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OE U TARDE
IjííS^erBÓíSicos í8e SlarceSona «eséc 3a apro- 

&ae>o« fiel tratado de csEsaercia.
Hoy podemos ya conocer la impresión producida 

en la prensa de Barcelona por la aprobación defini
tiva del tratado de comercio coxi Francia.

Hé aquí lo que dicen los periódicos más impor
tantes de aquella ciudad, llégalos hoy á Madrid.

El Piario de Bai'celona dice que no le sorprende 
una solución que estaba ya prevista, y añade:

. «Consumado el acto, no nos queda más que con
tribuir, en cuanto de nosotros dependa, á atenuar 
los efectos del malhadado compromiso inter nacional, 
y desde luego dar las gracias á los que, cada cual en 
eu esfera, han combatido su aprobación.»

La C>'ónica de Cataluña toma acta de las prome
sas. hacha» por el presidente del Consejo en su últi
mo discurso del Senado, y dice:

«El Sr. Sagasta se ha mostrado animado de bue ■ 
nos prppósi.tp^. al hacer en el Senado las declara- 
vioacs que i^ lí^ho inspiradas por el deseo de ha
llar la fl®#^tria compensaciones que la per- 
mitan reparg^j^^S^perjuicios que ha de causarla el 
tratado de comercio con Francia; pero hemos de 
advertir al presidente del gabinete que el camino 
que ha elegido no ha de llevarle al fin que se ha 
propuesto, y que si quiere protejer el trabajo na
cional en todas sus manifestaciones y sin distin- 
don de provincia.?, que eso e.s lo que pedimos lo.s 
catalanes, ha de comenzar por cou.sultar los inte
reses de la producción para poder hacer frente á 
sus necesidades.

La rebaja de los derechos de las primeras mate
rias y hasta su libre introducción, es necesaria á la 
industria; pero si en tales concesiones vá envuelta 
ia ruina de algunas comarcas españolas, no las que
remos. Aceptamos las primeras materias libres de 
derechos, pero solo cuando no se perjudique al res
to de la nación. Este es el egoísmo de los protec
cionistas, que desearíamos tuvieran los partidarios 
de la escuela libre-cambista.»

La P.ein-aixs77sa publica un artículo sentimental, 
VQ que invoca la inexorable justicia de Dios para 
que tome en cuenta á Madrid, pa-drasto de Catalu
ña, el daño que ha hecho á los catalanes.

' Y despues dice:
«Perdida toda esperanza, descargado el golpe con 

que se pretende aniquilarnos, Cataluña no debe 
pensar ya más que en utilizar sus propias fuerzas, 
reuniendo todos, completamente todos los elemen
tos que puedan cooperar á reprimir la sangre de la 

, herida mortal que con entera conciencia acaban de 
: í-nferirnos.»
L . La Publicidad se limita, como ayer, á insertar el 
i telegrama de Madrid dando cuenta del resultado de 
¡ la'votación en el Senado.
l /Las noticias particulare.? de buen origen, confir

man. que la confianza cada dia es mayor, y que en 
1 breve los ánimos recobrarán en absoluto toda nor- 
i lüáiidad.

Cuando la reina Victoria tuvo noticia del asesi
nato de lord Cavendish, se apresuró á enviar el 
pesame á la viuda de éste. Loa encargado.? del 
mensaje, así como de participar la infausta noticia 
á Lady Cavendish, fueron Mr. Gladstone y su es
posa.

Lady Cavendish, al saber la muerte de su mari
do, cayó desmayada en brazos de lady Gladstone.

_ Contestado Mr. Gladstone á un telegrama del 
virey de las Indias sobre el crimen de Dublin, dijo 
que este crimen tenia evidentemente por objeto es- 
citar el ódio entre Inglaterra é Irlanda.

t -----—----------------
(■ Ahcwos |5Oî’Sîsc3ij>6’es eS «SobSe asessssato
t *
[ periódicos de Lóndres recibido? hoy, en-
f otros muchos detalles que completan.
I W .ñcticuis ya publicadas acerca, del crimen de 
£ Doolin.
t. ■ Cavendish, que habla, llegado á aquella ciu- 
I da(i;Cou lord Spencer, el nuevo virey de Irlanda, 
I pasado toda la mañana del 6 en el palacio 
I /®.‘donde prestó juramento y tomó sus 
I primeras disposiciones administrativas. Aquel dia 
I depia comer con el virey, como también Mr. Burke; 
I pero queriendo consagrar algún tiempo á la visita 
I de su residencia oficia!, se trasladó á ella cu un co- 
I éÁe,eacontrando en el camino al subsecretario de 
I Estado Mr, Tomás Burke.
I Entonces echó pié á tierra, despidió el coche, y 
I acompañauo dé Mr. Burke se dirigió hacia una de 
I Jas alamedas del Parque que conduce al palacio del 
E virey.

SJSiâïssa pai’te eSe !a sesíosa de ayer.
Despues de lo que ayer decíamos en el Extracto 

de la sesión del Congreso, el señor ministro de la 
Gobernación continuó su notable discurso diciendo 
sobre poco más ó ménos lo siguiente:

¿Babel? cuántas denuncias ha habido en Madrid por ese 
imaginario delito de insulto? 28, do las cuales se han ab
suelto 10. (Leo el señor ministro algunos párrafos de ar
tículos denunciados do La Lealtad Española, do Los Deba
tes, La Viña, Los Dos Mundos, la Gaceta Universal, -y 
condenados por el delito de insulto al Sr. Cánovas (delito 
inventado por los conservadores).

(i’.l Sr. UoBasstes; Es cuestión de sistema.)
Ya lo oís, señores dipútalos, por cuestión del sistema 

se condenaba á los periódicos á la suspension, impidiéndo
les.que censur.iran las medidas de los ministros, sin admi
tirles las pruebas de la acusación. Nosotros no hemos 
perseguido á ningún periódico por insultos: hoy mismo ha 
publicado un diario satírico una caricatura en que ño-s 
trata de mamarrachos. Y el mismo Sr. Collantes, director 
ó propietario de un periódico, ¿no ha dicho que el señor 
minisiro de Estala había falsificado la dimisión de un di
plomático? ¿Le ha sobrevenido algún perjuicio á B. S.? 
Bien es verdad que esto es cuestión de sistema.

¿Puede comparar.so lo que sucede ahora con lo de en
tonce-? ¿No recuerda el Br. Collantes que el malogrado 
ü. Bernardo Iglesias fué condenado á ocho años de presi
dio ¡)or un artículo que publicó La Iberia, en el que soste
nía que los tribunales do imprenta carecían de condiciones 
legate.?, dándose luego el caso de que la sentencia no re
sultara congruente con lo fallado por el tribunal de im
prenta? (El Br. Collantes: Yo no necesito pruebas).

¡Ah! si yo, como abogado defensor, no hubiera inter- 
pue.sto el recurso de casación, la prueba la, tendría el señor 
Collantes con la prisión del Sr. Iglesias.

Nosotros no nos ocupamos de lo que puedan hacer los 
tribunales de imprenta. En cambio, en nuestro tiempo 
declarasteis cesante al fiscal del tribunal de Valencia por
que no quiso desmentir un artículo de El Mercantil Valen
ciano, y tra.s!adásteis á Las Baleares al presidente del mis
mo tribunal, Sr. Avalos, à los dos días do absolver á 
aquel periódico por un artículo titulado La llaga. (Lee unos 
párrafos do un artículo de La Nueva Prensa, en que ha
blaba de los Faraones y del Sr. Cánovas. Lee también la 
sentencia condenando al periódico por insulto á la religion 
y á los ministros de su culto. Risas). Voy á concluir.

Bïïeî desáte.
¿Necesito molestar á la Cámara con la lectura de más 

docuütontos cuando está en la conciencia de todos los se
ñores diputados y de los periodistas que me escuchan que 
hay multitud de escritos que, no solo no hubietan pasado, 
sino que no se hubieran escrito, porque entonces.se escri
bía, como he dicho antes, con la sombra del fiscal delante, 
y la prensa tuvo que transigir, y la prensa tuvo que encer
rarse en los estrechos limites de aquella ley, que no era 
otra cosa que el capricho del presidente del Consejo de 
ministros? ’

El Br. Cásaovas deí CastSÍSo, desde su asiento: '. Eso 
es una calumnia.

El señor S’resídvní«: Be suspende esta discusión.
El señor ministro déla Sobcrnacioai (Gonzalez): No 

es calumnia; me lo probará S. B.

Recientemente la zarzuela estaba muerta, casi 
olvidada; él formó una excelente compañía y de
volvió su esplendor pasado al teatro de Jovellanos. 
Todo esto no se hace sin tener un gran conoci
miento del público y mucha habilidad administra
tiva.

Como actor. Arderías tiene hace bastantes años 
hecha su reputación. Algunos de ios tipos que ha 
creado no pueden personificarse mejor. Recuér
dense el Pancho de Una vieja y el corregidor de 
Bail y toros. Los pavos reales que estrenó con Má- 
rio, le debieron la mitad del éxito.

Siempre ha tenido ingénio para no supeditar la 
figura creada por el autor á su gracia propia y per
sonal, de modo que, aun siendo siempre el mismo, 
es distinto en cada obra y en cada personaje. En 
una buena compañía, de verso seria un caracterís- 
tieo utilísimo y en muchos casos indispensable.

Tiene hasta la buena cualidad de reconocer que 
no sirve para cantar, y canta lo ménos que puede. 
Gomo director de escena emplea con tino las dos 
cosas que producen mejores resultados; la energía 
de carácter y el dinero. Sabe reñir y gastar á tiem
po. Como actor es en su género tan irremplazable 
como Mariano Fernandez. Empresario ha sabido 
hacerse rico y popular, teniendo contento al pú
blico.

■ En su benefició de anoche hizo, con la gracia de 
siempre, un acto de Los sobrmos y dijo un par 
de frases en la ópera nueva Tirios y Troyanos, so
bre la cual diremos dos palabras.

Tirios y troya^ios es una sátira política hecha con 
la gracia y el atrevimiento propios de su autor, Ri
cardo de la Vega. Las alusiones de actualidad, las 
frases intencionadas abundan, están bien colocadas 
y bien dichas. Además, y en esto estriba el pri
mer atractivo del juguete, la música está adaptada 
con muchísimo ingenio.

A pesar de esto, es forzoso confesar que Tirios 7j 
troyanos tiene dos defectos; el espectáculo es corto, 
sabe á poco, y la sátira, aunque llena de gracia, es 
marcadamente reaccionaria. Los chistes son mode-
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S’aris 32.—Ayer sé verificó un banquete en el Elíseo 
Montmartre, ofrecido por los empleados de forro-carriles 
al maquinista Brisel, condecorado en tiempo de Gambetta 
por servicios humanitarios.

Asistieron á la comida un gran número de personas que 
fueron agraciadas con cruces durante la administración 
Gambetta, pasando de 1 800 los asistentes.

Presidia Víctor Hugo y figuraban allí varios senadores 
y diputados, entre ellos Gambetta

Pronunciaron discursos Víctor Hugo, Brisel, Nadaud y 
Gambetta.

El discurso de éste se limitó á defender la causa de los 
empleados de ferro-carriles, diciendo que importa cumplir 
con el deber en medio de las dificultades, porque los obs
táculos que crean las calumnias desaparecen, y al fin triun
fa la causa de la justicia.

Terminó declarando que siempre ha ambicionado ser el 
agente de la concordia y de la union de los republicanos.

Wieua 1S.—Los despachos de Berlin aseguran que el 
estado de la salud del príncipe de Bismarck es bastante 
delicado, y que á causa de esto no ha podido ir á Berlin.

Begun las noticias oficiales de la Grivoscia, van desapa
reciendo las pequeñas partidas que se hablan presentado 
de nuevo en aquel país, confiándose en una pronta y com
pleta pacificación.

Cádiz 32.—A las cinco de la mañana de hoy jueves ha 
llegado sin novedad á este puerto el vapor-correo Cádir , 
procedente de la Habana.

Ai MSHUDSe,

2 w ys-îRûos caniinaban del brazo y sin armas, puestoI que no sospechaban ningún peligro.I .^^.’},®iiU.acho de diez años, llamado Jacob, que I ví’A-/' sentado en uno de los bancos del paseo, I doscientos metros á los dos pa-
al mismo tiempo que un carrua-

B Iné-n/r de ellos, echando pié á tierraI individuos que iban en él.B Muchacho refiere que enseguida se en-
« loa incaa entre aquellas seis personas; que 
» paseantes cayeron á tierra, y que los otros
B • A.., á subir en el carruaje que partió
1 ésson 'lácia Chapelizod: el testigo dé esta
fe i importancia ninguna, pori pn ' de pugilato tan frecuentesI de Dublin.
i Robre 9'^® se pascaba
i vúarin* palacio esperando á eas con-
Ï taníuí; ■■ ®“ ®®’ttpnfiía del coronel Canfeiid, vió 
f (jii./'i‘^dñsl grupo de hombres que lachaban. ,y 
I noli Na que era preciso colocar agentes ' de 
b rip J impedir semejantes escándalos en uno
g -p' fnseos más frecuentados de Dublin.
B cena entonces de que aquella es-

! cbpo reinaba por una riña de irlandeses borra- 
® asesinato horrible de aquellos amigos á 

quienes esperaba!
np^^A^^'-ldveres fueron descubiertos por dos ióve- 

W. Patrick A. H. itley.
ron nnp* aljcr de lejos el asesinato, creye- 

t T acercarse, repararon'en
yacían en tierra. Mr. Poley oer- 

jauto á las victimas, en tanto que su cóm- 
prevenir á la policía.

dlsh ínT V® 8” degada, lord Caven-
zo ftFN ' 1 aun, y que al moverle el bra-
en Íí le dirigió la palabra, y
ch«r en que se aproximaba para escu-
niró */®?P^®®l^®’ exhaló el ministro el último sus- 

< íojando un cano de vángre ñor la boca
paseo de Dublin

I S CAF «“« '“¿'i»» día

El Sr. Cánovas deí CasíiUo: No tengo que probar
lo; lo es. (Rumores, Fuertes interrupciones.)

El señor ministro de la CBoSiernacion (Gonzalez): 
Que se escriban esas palabras. (Nuevos rumores. Protes
tas en uno y otro lado do la Cámara.))

El Sr. Cánovas <3e5 CasísHo: Para sostener que es 
calumnia pido la palabra. ■ -

El señor ministro de la ^¿Ghcrnacîosj (Gonzalez); 
Pido que se escriban esas palabras antes de conceder la 
palabra al Sr. Cánovas del Castillo. Que se cumpla el re
glamento. (Los Sres. Navarro y Rodrigo, Sales y Esteban 
Collantes pronuncian palabras que no se oyen, por el mu
cho ruido que hay en el salon. Nuevas protestas,-)

El señor fl^riísííScMÍ?!: Están ya escritas esas palabras: 
íEso os uíia calumnio.-» (Continúan los rumores. ELseñor 
Estéban Collantes, el Sr. Alvarez Bugallal y varios otros 
señores diputados hablan entro si acerca de este incidente, 

ihiroduciéndose gran confusion en la Cámara.)» ' '
El señor Fresidenlc: ¡Orden! Los señores diputados 

deben discutir coa el respeto que se debe al Parlamento y 
al presidente, porque nadie debe hablar sin que el presi
dente le conceda la palabra.

Aiiora mismo hay dificultad de cumplir el reglamento, 
porque el reglamento supone que las palabras qñe se es
criben son las que pronuncia un diputado cuando habla en 
uso de su derecho, con arreglo al reglamento.

El señor ministro de la Cisobernacion (Gonzalez): 
Pi lo la palabra.

El señor Pre.ssfïeEïte; La tiene V. S.
El señor ministro do la fiBOÍseresneson (Gonzalez). 

Atendiendo á ese precepto del reglamento, y como las pa
labras del Sr. Cánovas han sido dichas en una interrup
ción, si S. S. cree que no deben consignarse ni seguirse 
sobre ellas lo.s trámites reglamentarios, por mi parte no 
hay inconveniente.

El Sr. Cánovas <îeî CasítRo: Pido la palabra para 
una alusión personal.

El señor S'^s’cshícníc: La tendrá S. S. cuando conti
núo esta di.«cusion que está suspendida.

Se lev-anta la. sc.sion.
Eran las ocho.

Í•k

ratios de nacimiento.
Además, se nota entre los personajes ridiculiza

dos la falta de una figura que alguno.? han querido 
calificar de monsiniosa. V á juicio nuestro, el autor 
qué ha escrito La canci9-n de la Lola, como hubiera 
escrito D. Ramón de la Cruz la segunda parte de 
La casa de Tócame Eogue, no necesita seguir ese 
detestable camino para conquistar ruidosos y legí
timos aplausos.

Los que anoche escuchó fueron muchos, y por 
dos veces tuvo que salir á la escena acompañado de 
los actores que habían interpretado la ópera.

Lara.—Uno de los pocos actores jóvenes á quie
nes el público alienta constantemente porque ve en 
él facultades y afaigde desarrollarlas, es Rubio. No 
estañaos tan sobrados de buenos cómicos que pue
da injustamente pasarse en silencio el nombre de 
los que procurar merecer el aplauso délas personas 
inteligentes.

Cuando en años anteriores actuaba en el teatro 
de la Comedia una compañía cómica con elementos 
tan útiles como Mario, la Valverde, la Lola Fer
nandez, la Gorriz, la Tubau, Rossell y Romea, 
hizo Rubio que el público se llegase á fijar en él, 
desempeñando papeles bastante acertadísimamen- 
te. Todo el mundo recuerda el D. Pepito de Adios, 
Aladrid, el Floro de El guardiaii de la casa y algu
nos otros tipos que interpretó, dando muestras de 
inteligencia y estudio.

Rubio se distingue en los papeles gomosos y sie
temesinos'. hace de una manera deliciosa los bobali- 
C07ies y panolis, y esto, en quien no tiene nada de 
tonto, es dificilísimo de hacer.

Una de las cosas para que el actor há menester 
más arte, es para fingirse tonto cuando no lo es.

Rubio, además, es de los actores que no tienen 
inconveniente en aceptar toda clase de papeles 
cuando creen que pueden contribuir al buen des
empeño de una obra. Podrá objetarse que no hace 
más que cumplir con su deber, pero esta obligación 
la cumplen pocos.

Todo esto lo sabe el público y con ello queda 
explicado que el teatro Lara estuviese lleno anoche 
con Ocasión del beneficio de Rubio.

Púsose en escena, primero el Pobo eii despoblado, 
de que han sido afortunados cómplices Ramos y 
Aza, y estrenóse luego una comedia en dos actos, 
titulada Mundo, demtnio g demás. La obra tiene 
poca novedad, no poco ingenio y mucha gracia. 
Fué aplaudida y gustó. Su autor D. Guillermo 
Perrin tuvo que salir dos veces á escena.

Teatros.
Z.vRzuELA.—Benejlcio de Ai'derius.
bi el talento del hombre consiste en amoldar.se 

al gusto y la tendencia del tiempo en qué vive, no 
puede negarse que Arderías lo ha tenido y lo tiene 
en alto grado.

Hubo una época en que lo bv/o llegó casi á ser 
un género. Cuando las gentes se deleitaban con la 
caricatura escénica, doblemente engalanada por el 
encanto de la música y el lujo teatral hecho con 
talco y con bengalas. Arderías, durante algunos 
años, monopolizó per completo el espectáculo en 
boga, porque supo dirigirlo conforme á las exigen
cias del público que se agolpaba á las puertas de 
sus teatros. De aquella época data entre nosotros 
todo lo mejor del repertorio bufo, nacional y ex-

po
lurinr

uñ htego el gusto por lus obras de grande cs- 
iculo, y Arderías tuvo babiii<lad para licuar

s temporadas consecutivas nao délos
teatros más espaciosos de Madrid.

Gobehnaciox.—Ley ordenaado que el lugar de Oteiza 
deje de pertenecer al distrito municipal de Valle de Berti- 
zana y quede anejo al de la villa de Santistéban, en la pro
vincia de Navarra.

Según vemos en un colega, el señor ministro de 
la Gobernación dispuso ayer que se refuercen los 
puestos de la Guardia civil en diferentes pueblos de 
la provincia de Jaén, á fin de evitar que, á pretex
to de la miseria que reina en aquella comarca, pue
dan cometerse atropellos ya iniciados en algunas 
localidades.

Se ha entablado recurso de casación en contra de 
una sentencia dictada por la audiencia de Madrid, 
por la que se niegan alimentos provisionales á una 
niña que los reclama do un título de Castilla y ca
pitalista muy conocido.

Así lo dice un periódico.
En provincias, según los despachos oficiales reci

bidos anoche, el órderi priblico continuaba inalte
rable.

De una refriega sostenida á útima hora de ayer 
tarde en la calle de Bravo Murillo entre unos ma
tuteros y varios vigilantes de consumos, resultó 
uno de aquellos herido de gravedad á consecuencia. 
de un tiro.

Con asistencia de representantes de los periódi
cos de Madrid, anoche se veriticó la inauguración 
del Pabellón Japonés, curioso Museo de tipos, tra
jes y costumbres japonesas, presentados cQn gran 
propiedad.

Como hemos de ocuparnos estensamente de to
do lo que el Museo enciera, dejamos para enton
ces dar más detalles á nuestros lectores, limitándo
nos ahora á recomendarles que visiten el elegante 
Pabellón y á dar las gracias á la empresa por su 
atenta invitación.

Los concurrentes fueron obsequiados con un re
fresco abundante y variado.

En los dias 19, 20 y 21 del actual se conmemora
rá en Sevilla el segundo centenario de la muerte 
de Murillo.

El programa de las fiestas es el siguiente: El 19, 
función religiosa y velada literaria en el Alcázar; 
dia 20, honras fúnebres y velada literaria, y dia 21, 
gran procesión artístico-religiosa, á la que asisti
rán hermandades, cofradías y comisiones de toda' 
España. _________

Los Sres. Candan, Cruz, Tassara, Surga, Mena 
y Zorrilla, Sanchez Bedoya y conde de Casa-Ga- 
iindo, representantes de la provincia de Sevilla, 
conferenciaron anoche con el señor ministro de 
Hacienda con objeto de interesarle en el remedio 
de la situación de aquella provincia, solicitando al 
efecto la condonación ó moratoria en el pago de la 
contribución de cultivo y ganadería; que los ayun
tamientos puedan disponer del 25 por 100 que re
tienen para la Hacienda, y que se modifiquen los 
derechos que paga el petróleo para su introduc
ción.

El Sr. Camacho prometió hacer cuanto fuera po
sible en obsequio de las reclamaciones de los comi
sionados, y éstos salieron muy satisfechos de la en- ' 
trovista.

Ayer 10, á las once de la mañana, ha tenido lu
gar en la capilla del Hospital de los Caballeros 
Hospitalarios, sito en la Carrera de San Francisco, 
mim. 11, una solemne función con motivo de l.á 
instalación de cuatro reïgiosas de Santa Ana, que 
se van á dedicar al cuidado de los enfermos. Se lia 
cantado un Te-Deum y una Salve, dirigiendo la or
questa el distinguido profesor y caballero de la

Ultr.vmaü.—Real decreto aprobando la instrucción para 
la administración del impuesto de cédula.? personales de, la 
isla de Cuba.

H.iCiEXDA.—Real orden resolviendo el espediente de re
vision de una carga de justicia á favor del marqués de 
Castelmarengo.

Fomento.—Real orden disponiendo que ss den las gra
cias á los jueces del tribunal de oposicionc.s á una plaza de 
auxiliar de la facultad de Derecno de la Universidad do 
Valencia.

Oirá reconociendo á la compañía anónima «Tranvías y 
ferro-carriles económicos,» como concesionaria del tranvía 
de Bans á San Andrés del Palomar en los mismos térmi
nos de la real orden aprobatoria de la trasfercncia en favor 
do la sociedad «Tranvía de Barcelona á Olot y á San An
drés de Palomar.»

Otra dictando reglas á que han de sujetarse las empresas 
de ferro-carriles en esplotacion al sustituir la unidad mo
netaria de real de vellón que vienen empleando por el de 
peseta declarada obligatoria.

Otra disponiendo se provean por concurso las cátedras 
de Agricultura de los Institutos de Albacete, Cádiz, León, 
Palencia, Santiago, Segovia, Teruel y Vitoria.

sesión hasta mañana à to ia n.-tolto, con úhi<
de que los diputa ios puedan asístir á los funeratos de lord 
Cavendish y Burke.

institución D. Nicolás González. Se han bendecido 
las cuatro insignias que han de usar las cuatro 
mencionadas religiosas, y han asistido á tan solem
ne acto el Consejo de la institución, varios caballe
ros de la misma, la Exema. señora doña Rafaela 
Dois de Contreras, presidenta de las damas, y va
rias otras señoras pertenecientes también á la va 
referida asociación.

Presidia el acto el limo. Sr. D. Francisco de 
Paula Mendez, vice-presidente y capellán de ho
nor.

Todas las misas que se celebren mañana viernes 
en la iglesia de Nuestra Señora de la Buena-Dicha 
(calle de Silva), serán aplicadas por el eterno des
canso del alma del Sr. D. Andrés Perez Arambu- 
ru, padre de nuestro querido compañero de redac
ción Sr. Perez Nisarre.

Los demócratas-dinásticos se reunieron anoche 
en junta general, bajo la presidencia del señor mar
qués de Sardoal con objeto de reemplazar á los in
dividuos de la junta directiva que pocos dias hace 
presentaron la dimisión.

No hubo lucha contra lo que algunos esperaban.
Hé aquí el resultado de la votación;
Presidente, el general Soeias; vi/epresidentf’. ¡-.c- 

ñores Pin y Lerrueco; vocales, Marti’mz (D. Wen- 
•ccslao)-, Ecb.égsrsy (D. Eduardo), Reí Icing, .Fn?- 
nautlez de Velasc»>, Moreno Albarcda y Bauliíoa 
(l). Marcelino); secretarios, .Alcalá (D. Auge!) y 
Alices de Akaw'z; tesorero, Bernaldo de JQuiróa;
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KL CORREO.—Dia de 11 Mavo de 1882.

“iotecario, Gonaa- 

levó esjeie el br. Zorrilla, en la que se 
dá d estado y organización 
inc¡dpn+o ’ discutirse sobre ciertos 

del partido 
8Q en breve d reunir- eve para tratar de otras cuestiones.

Anoche se recibieron los siguientes telegramas:

SoTán ahoLd^ ménos, qu¿

f El gobernador al ministro: 
j. * loguas á Levante de Adra, en las playas de Guar
di^ P®‘'dblo dos buques españoles cargados ‘æ’ matrículas de BarceS y 

pi I tripulaciones se han salvado. 
viento No?dp¿ ^erja me participa por telégrafo qué el 

ruegue á V. E. se digne conce-
M que atender al alivio uoi inmenso daño ocasionado.
Rpcíhn^t gobernador al ministro: 
Recibo telegrama del alcalde de Dalias, en que me ma- 

8 del corriente pSn. 
la madrugada cle hoy, 

el^ Kbolmto V E T®?®® pendientes, destruyendo 
y.qcasmnando daños en los edificios con ner- 

jnitios de consideración. Continúa reinando el NE en esta 
costa con daños en los campos y en el mar.

ministro
pALnh® ^'“^“^uado que viene reinando en estas costas 
ha hecho naufragar en el sitio conocido por Portezuela los 
buques balandra y pailebot. vmitzueia, ios 
deÍGnbÍrlL‘'^*~^J gobernador interino á los ministros 

t^ubernacion y de Ultramar: 

e U bahía, por el fuerte Levante que sopla y la mucha 
steímntoTemí tráfico^ y porcon- 
pn°pl ®m^®'rqu® de In correspondencia y pasajeros ’

d® veinticua- nuyt ^fLSte

Ka junta directiva del Congreso Pedagógico se 
reunió anoche en casa de su presidente señor mar
ques de Guad-el-Gelú, habiéndose acordado, entre 
otras cosas, que en la sesión inaugural hagan uso 
ue la palabra: un profesor, en representación del 
magisterio; un obrero, en nombre del Fomento de 

presidente del Congreso, general 
Ros de Glano.

8. M. el rey, tan amante de la educación popu
lar, asistirá al acto, á quien acompañará el señor 
ministro, de Fomento, presidente del Consejo de 
Instrucción publica, rector de la universidad, junta 
di^ctiva, las autoridades, etc.

También se facilitarán billetes de ferro• carril á 
precios reducidos, valederos por quince^ias, con 
objeto de que puedan utilizarlos los miembros del 
Congreso que lo deseen.

Este beneficio se hace extensivo á los que remi
tan efectos para la Exposición pedagógica.

Con objeto de interesarle en el pronto y favora
ble despacho, por lo que al departamento de Ha
cienda se refiere, del expediente de construcción 
del ferro-carril de Teruel á Sagunto, los represen
tantes de las provincias de Zaragoza, Teruel, Va
lencia y Castellon, visitaron anoche al señor minis
tro de Hacienda.

Al fin, según vemos en algunos periódicos de la 
manana,, parece que se decide á venir á Madrid el 
Sr. Zorrilla. El Liberal dice que lo ha oido en una 
casa aristocrática.

Bajo la presidencia del Sr. García Torres, se re
limo de nuevo anoche, según estaba acordado, la 
®opiision que entiende en la reforma del reglamento 
y tantas de subsidio.

El Gobierno parece que está decidido á reempla
zar al,Sr. Peña Villarejo con uno de los comercian
tes mas conocidos de Madrid.

Como hasta la sesión de mañana no empezará 
probablemente la discusión del articulado del pro
yecto, la reunion de anoche se consagró únicamen
te a oír las reclamaciones del gremio de vendedores 
de aves, las cuales fueron acogidas con benevolen
cia poi la comi.sion, prometiendo tenerlas en cuenta.

Ésta terminándose en la dirección de la Deuda 
el resúmen número 81 de inscripciones de propios, 
œrrespondientes á pueblos de las provincias de 
Cuenca y Córdoba.

Bodas en proyecto: ""
lia condesa de Verdú debe dar su mano el 21 de 

Jumo al capital! general de Aragon, Sr. Daban; la 
señorita doña Pilar Elío, hija de los marqueses de 
Vessolla, se enlazará, en fecha próxima igualmen
te, con lui militar,, el Sr. Molina; la hija menor del 
Sr. D. Gonzalo Liñan, se une á D. Luis Catalan, 
otra señorita, cuyo padre fué un ministro muy 
amante de las letras españolas, se casará con un 
título del reino, perteneciente á las provincias an
daluzas.

Por último, en el tercer baile de la legación de 
Inglaterra, de que ayer hablamos, los asistentes 
designaban a una interesante pareja que componía 
parte de la reunion, como próxima á recibir la 
bendición nnpcial.

Crisis monetaria.
De esta cuestión vienen preocupándose hace al

gunos dias los periódicos. Por lo que vemos hoy en 
éstos, si bien es verdad que parece vá en aumento 
esta cuestión, el Gobierno vá á tomar algunas me
didas encaminadas á conjurarla, entre ellas la de 
indicar al Banco la conveniencia de establecer su
cursales ú oficinas de cambio en diversos puntos de

toda vez que en la caja central no era 
posible atender con la prontitud deseada las mu
chas personas que diariamente acuden en deman
da de metálico.

El asunto, sin que nosotros pretendamos qui
tarle importancia, carece de novedad, y creemos 
que las dificultades que ahora existen para el 
cambio se vencerán en breve. El Gobierno trata, 
además, de ordenar la acuñación diaria de millón 
y medio de reales por un tiempo indefinido. La 
Gasa de la Moneda, según nuestras noticias, ha 
recibido ya la órden indicada, y es casi seguro que 
las clases activas y pasivas que dependen del Teso
ro público cobrarán en plata la paga de Mayo.

EDICiOK DE LA NOCHE.
C^onsejo de ministros.

El medio de encontrar remedio á los males que 
¡roduve la segnia en algunas regiones de la Peníu-

^la, ha sido objeto de preferente estudio en el 
mañana bajo la presidencia 

de b. M.; pero además de las relaciones que ya co
nocen nuestros lectores el Gobierno continuará ocu
pándose de esta cuestión en un Consejo extraordi- 

celebrará mañana.
, El or. bagasta dió cuenta á S. M. del estado de

d las Cámaras de las noticias 
recibidas del extranjero; los demás ministros se 
ocuparon también de algunos asuntos de sus res
pectivos departamentos, aprobándose el expedien-

j % Fomento, sobre construcción del ferro
carril de Malpartida á Astorga por Zamora, línea 
de gran imporíiancia por unir directamente las de

Extremadura con las del Noroeste, 
iambien se han acordado algunos indultos de 

poc^mportancia, y S. M. ha firmado un decreto 
. E.acienda relativo á investigación de la pro

piedad.
A las^ once y media bajaron los ministros á la 

secr^aría de Estado, no asistiendo á esta reunion, 
que ha sido breve y de poca importancia, el señor 
Camacho.

Da situación tic Egipto.—jWueva fase.—Eos 
ministros en frente <lel khédive.
Hé aquí sobre esta cuestión, cuyas últimas peri

pecias conocen, nuestros lectores, lo que dicen los 
telegramas recibidos en las últimas veinticuatro 
horas:

El Cairo f O. A consecuencia de diferencias surgi
das entre el khedive y el ministerio egipcio sobre el decre
to conmutando las penas impuestas á los oficiales circasia
nos, el ministerio ha tomado la grave resolución de convo
car ininedialamente la Cámara de notables sin autoriza- 
®æîFd®l_knedive, á fin de que la Cámara decida sobre las 
di^dencias del principe y sus consejeros responsables.

Este hecho ha producido gran sensación.
Los ministros han declarado á los cónsules extranjeros 

que podían estar muy tranquilos, pues la seguridad de los 
europeos no estaba amenazada.

Londre.<> 11.—La situación de Egipto preocupa viva
mente la atención pública.
j lo® periódieoís se ocupan hoy con preferencia
j asunto en vista de las graves noticias recibidas 
del Cairo.

El ministerio egipcio se ha colocado en una actitud de 
abierta rebeldía al khedive.

ElDaiZyNews refiere una conversación que tuvo su 
corresponsal en el Cairo con el presidente del Consejo 
Brabi-Bey. •*

Este dijo con el mayor desenfado que no veia la necesi
dad de conservar en el poder á la dinastía de Mehemet.

«Su destronamiento, añadió, produciría al Tesoro egip
cio una economía anual de 300.000 libras esterlinas (30 
millones de reales próximamente).»
. El khedive tuvo una conversación con otro corresponsal 
inglé.s, en la cual declaró que no cedería jamás á las exi
gencias de sus ministros y que contaba con el apoyo, no 
solo moral, sino material de Francia y de Inglaterra de 
cuyas potencias seguía los consejos. ’

El Times, hablando de esta cuestión, se expresa con 
mucha claridad.
j «Ha llegado—dice—el momento de obrar. La política 
del ministerio Arabi tiende á la anulación gradual de la 
influencia europea en Egipto.

Es de esperar que Europa no permita la intervención 
armada de i urquía, á no ser con la condición prévia de 
que las tropas otomanas se retiren de las orillas del Nilo 
tan pronto como quedo restablecida la autoridad del khe
dive.»

—Abierta la sesión de hoy 11 á las tres 
menos cuarto bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera 
se leyó y aprobó el acta do la anterior. ’

Se dá cuenta del despacho ordinario.
Un señor diputado lee un telegrama do Almería partici

pando que^un viento huracanado ha destruido la cosecha, 
y pide al Gobierno que tome algunas medidas para reme
diar el daño causado.

. El señor ministro de la Caolicrnacíoü dice que te
niendo ya conocimioino del hecho se han dado las órdenes 
oportunas para remediar el mal en aquella parte que del 
Gobierno dependa.

El Sr. Gntierrez de la Weg>a pregunta cuál es el 
criterio del Gobierno en lo que se refiere á la provision de 
las vacantes de secretarios de la diputación provincial.

El señor ministro de la Ciotiemacioii contesta que su 
criterio es que las vacantes que vayan ocurriendo se pro
vean con arreglo á los preceptos legales.

(Durante estas preguntas el Sr. Sagasta entra en el 
salon, se dirige á la presidencia, y despues de conferenciar 
con el Sr. Posada Herrera, y cuando bajaba las escaleras 
para salir del salon por la puerta por donde entran las 
oposiciones, se encuentra con el Sr. Cánovas, y despues 
de saludarse los dos jefes conferencian largo rato.

Esta conferencia, en la cual, á juzgar por la parte mí
mica, cada uno trata de convencer al otro, llama la aten
ción de la Cámara,, y especialmente de la tribuna de pe
riodistas que la sigue con curiosidad.

Por fin se despiden cerca del hemiciclo, dándosela
®l azul el Sr. Sagasta y 

el Sr. Cánovas á los bancos de la oposición).
El señor conde de KBoiiterron dirige una pregunta al 

señor ministro de la Gobernación sobre el criterio, manera 
y ferma de resolver los expedientes de exención de quin
tas en las Provincias Vascongadas.

El orador, en un párrafo notable, llama la atención del Go
bierno y pide se interese por el pronto despacho de los re
feridos expedientes, toda vez que se refieren á personas 
que han derramado su sangre en defensa do la legalidad 
existente.

El señor ministro de la (gobernación manifiesta desea 
inspirarse en el criterio de la ley, pero necesitaba conocer 
la opinion del Consejo de Estado, porque si bien es cierto 
que en muchos casos los reclamantes tendrán perfecto de- 
recao, podría suceder que á la sombra de unos se ingirie
ran otros que no hubieran oido ni siquiera un tiro, ó tal 
vez los hubieran disparado en contra del Gobierno de su 
majestad.

Rectifican ambos oradores.
apoya una proposición de ley pi

diendo la concesión de un ferro-carril de Terral á Villa- 
franca del Vierzo (León).

Se tomó en consideración.
El señor ministro de la (ííobcmacion contesta á una 

pregunta del Sr. Feijóo.
Los señores conde de Sallent, Bugallal, Boixader, Or- 

hz de Zárate y Gonzalez (D. Pedro) dirigen preguntas al 
Gobierno,

Entrase en la órden del dia y se pone á discusión el dic
tamen negando el suplicatorio para procesar al diputado 
y gobernador de Madrid señor conde de Xiquena.

El Sr. Isas» lo combato.
Dice que no es su ánimo hacer de este asunto una cues- 

5?“ 4® carácter personal; pero que lo que aquí viene á 
dilucidarse es, que si la Cámara ha de juzgar que el señor 
conde de Xiquena ha cometido actos en el desempeño del 
cargo do gobernador de la provincia de Madrid, bastantes 
para pedir su proce.samiento, como ha estimado el Tribu- 
bunal Supremo, ó si por el contrario, como la comisión ha 
estimado no existen hechos que justifiquen el procesa
miento.

Podrá, pues—añade—manifestar el Congreso que no se 
procese al señor conde do Xiquena; pero de ninguna ma
nera podrá decir y mucho menos probar (pie el señor 
conde de Xupiena no ha cometido actos penables.

Entrando en los detalles de la cuestión, dice que el señor 
conde de Xiquena suspendió en 23 de Junio al alcalde de 
Carabancliel Alto.....

El señor conde de Aiquena: No es exacto. Discuta su 
señoría de buena fé y aténgase á los datos oficiales.

El Sr. Isasa: Me he equivocado de propósito, porque 
ya sé que la suspension decretada en 23 de Junio no se 
comunicó hasta el 29; pero do todas maneras insisto en 
que la comisión nombrada para emitir dictámen no tiene

V erzíi de un tribunal ni puede tener atribuciones de tal.
El br. Sardoal; Esta comisión es un tribunal, y ya se 

lo demostraremos á S. S.
El Sr. g sa sa i La mejor prueba de que no es un tribu

nal e.sa conn^íon, es la interpelación que acaba de hacerme 
el señor con ¡c de Xiquena.

Pero i ;.y má.s: sj fuera un tribunal, podría yo hablaros 
en I; ..nbn, de la parte agraviada, ó venir aquí ella misma 
.á ii( leí! <”<e, y e.,0 se lo priváis, y eso...

I'ji .T. 11.11 conde de ÜLiqueiia: Eso es lo mismo que ba
bel, h-fhn "osotros durante seis años. íA qué venís ahora 
á q"‘,i ’

1'1 •' r. üsssa, continúa su discurso, manifestando que 
las int I I u , iones no le harán desistir de su forma tem
pla !íl.

Cont.inía desarrollando la tésís que se ha propuesto, y 
dice. Si i ..u de negarse por el Congreso, teniendo en 
cueiit.i .licccinaes personales ó deberes de compañerismo, 
las aiitoriz ¡.Clones para procesar á los gobernadores que 
haian imi ingido la ley, ¿qué respeto ni consideración, ni 
qiæ gu.iiiiia pretendéis para el cuerpo electoral?

la (pie tanta burla hicisteis de nuestras querellas contra 
los gobei nadores denegados por el Tribunal Supremo, 
¿p r qué ahora no consentís que aquel alto cuerpo dicte 
su sentencia contra él, la primera autoridad de la provin
cia de Madrid, puesto que existen méritos bastantes para 
procesarle.^ ¿En qué situación dejais el Tribunal Siipre- 
ú'®- ¿Cómo queda con esta conducta el prestigio de 
la ley f

Pero nada de particular tiene—añade—tratándose de li
berales puros como sois vosotros, que sucedan todas estas 
cosas. Aun recuerdo lo que ocurrió siendo ministro de 
Gracia y Justicia el for. Montero Ri«s; por cierto que de
bíais teneilo en cuenta. Se trataba de la autorización para 
proce.sar al señor Arzobispo de Santiago, por haberse es- 
presado con energia en cierta exposición, y la Cámara 
concedió la referida autorización. Verdad es—continúa— 
que los casos no son iguales; entonces se trataba de un 
Arzobispo y ahora se trata del señor condo de Xiquena 
gobernador civil do Madrid, amigo íntimo de todos los in
dividuos del Gabinete, y no importa nada, ni nada signifi
ca, que haya atropellado á un pobre alcalde, y un alcalde 
ni un ayuntamiento, no significan nada para ese Gobierno, 
acostumbrado á hacer unas elecciones atropellando por 
todo, perturbando las corporaciones y los municipios y 
barrenando las leyes.

Termina haciendo notar la contradicción suprema la 
burla en que se incurro consignando por una parte los re
cursos que favorecen al ciudadano, y por otra haciendo 
ilusorios estos mismos derechos concediendo á una comi
sión la gracia de indulto y la de indemnidad.

El Sr. Ag uilera (de la comisión) empieza manifestan
do que aunque la comisión no pensaba haberle dado á este 
asunto grande importancia, se ve en la precision de con
testar pnnto por punto al discurso del Sr. Isasa, en aten
ción á los graves cargos que á la comisión ha dirigido y á 
las importantes cuestiones que ha tratado.

Pero el Sr. Isasa—dice—ha dicho que esta comisión 
había emitido su dictámen para agradar al señor conde de 
Xiquena, y yo debo manifestar á S. S. que ésta ni agrada 
ni tiene por qué agradar al señor condo de Xiquena, como 
no hubiera temido sus censuras, dado caso de que las hu
biera habido, en el supuesto de que el dictámen le hubiera 
sido contrario.

fei ¡los conservadores se han inspirado alguna vez en 
esos sentimentalismos cediendo á exigencias de la amistad, 
tenga entendido el Sr. Isasa y el partido conservador que 
la comisión, de que formo parte, se ha inspirado única
mente al emitir su dictámen en los altos principios de jus
ticia en que ha debido in-spirarse en otras ocasiones el 
partido conservador. (Bien, bien en la mayoría).

Pero el for. Isasa que esta tardo lia venido á exponer 
aquí unas teorías que yo aplaudo, debiera haberse antici
pado á predicarlas en otras comisiones análogas á ésta 
compuestas por amigos de S. S. que han obrado idéntica^ 
mente á como hemos procedido nosotros en casos aná
logos.

Para demostrar este hecho lee el dictámen de la comi
sión nombrada para procesar al for. Torres Valderrama 
en el cual se negaba la autorización, á pesar de que eí 
Iribunal foupremo había estimado que existían méritos 
bastantes para procesarle.

De la referida comisión formaba parta entre otros con
servadores el Sr. Danvila.

Pregunta que si el criterio de justicia de los conservado
res consiste como ha manifestado el Sr. Isasa en oue el 
Congreso conceda la autorización pedida por el sólo hecho 
«e que el suplicatorio se refiere á asunto.s electorales.

Manifiesta que durante el dominio de los conservadores 
han venido á las Cortes suplicatorios por malversación de 
fondos públicos, por fraudes y otros delitos comunes y 
sin embargo, se ha negado por el prestigio del Parlamen
to, que debe ponerse siempie á salvo del riesgo fácil y 
apasionado de una ligera sospecha. (Muestras de aproba
ción.) ‘

Hace notar que el Sr. Isasa es de los que creen que no 
ss puede estar fuera dol gobierno sin dirigir censuras á 
diestro y siniestro, en la mayoría hava ó no motivos fun
dados y razonables.

Entrando en el fondo del asunto, dice que son tres los 
delito.s denunciados al Consejo de Estado por algunos con
cejales del ayuntamiento dé Carabanchel: l.“ oaccion 
electoral; 2.° prevaricación, y 3 " nombramientos ile-rales

Respecto del primero, dice: El delito se apoya en que 
el gobernador de Madrid separó algunos individuos del 
ayuntamiento antes del dia 2(1, ea lo cual consiste la coac
ción. Esti^delito se prueba, según los denunciantes, con el 
oficio que acompaña. Del oficio resulta que la separación 
o suspension se firmó despues del 26, luego sencillamente 
el delito no existe.

En cuanto á los motivos de la suspension, proscíndiendo 
de que esté dentro de sus atribuciones, siempre que como 
marca la ley electoral haya una causa justicada, por oficios 
y tmmunicaciones se prueba que el gobernador de Madrid 
hacia tres meses venia viéndose en la precision dé castigar

, í" comunicaciones á aquel ayuntamiento por 
taitas do Oijediencia à sus superiores gerárquicos; h.ista 
que teniendo que acentuar más sus castigos, consideró 
prudente y nocesario decretar la suspension.

El segundo delito, la prevaricación, se apova en que la 
primera medida tomada por el gobernador, fué la suspen-

y tengo que fijar la atención do la Cámara en que 
desde el año 1877 el gobernador de Madrid, lo mismo el 
k *"' j®l Sr. Heredia Spínola, venia aperci- 
bi^do á aquel ayuntamiento para que rindiera cuentas.

Pero aparte de esto y en virtud de una ley de los con
servadores, los gobernadores puaden acordaría suspension 
de un ayuntamiento, prescindiendo de los requisitos de 
aperiiibiniiento y multa, siempre que csto.s cometan des
obediencia.

Que la desobediencia del ayuntamiento de Carabanchel 
se cometió, ya está prooado. Ahora fíjese la Cámara en la 
consecuencia del partido conservador, qne hace una ley y 
luego no reconoce la legalidad da su uso cuando ellos mis
mos no la aplican.

El tercer delito se considera así por nombramientos ile
gales, y claro resulta de lo.s autos que si hubo nombra
miento de alguno que no reunie a las condiciones te'^ales; 
el gobernador no conocía esta falta de condiciones^y de 
aquí se deduce que no hay delito, porque espresamente 
marca el (ferecho y la lógica que no puede haber delito allí 
donde no tiay conocimiento, objeto ni intención.

(El Sr. Candan pide la palabra para alusiones perso
nales.)

Termina suplicando á la Cámara apruebe el dictámen 
El señor Presidente: Se suspende este debate para 

reunion de secciones.
So levanta la sesión.
Eran las seis.

Í8E1A0O.—Abierta la sesión do hoy 11 de Aia^o à 
las tres menos cinco minutos de la tarde, bajo la presidencia 
del señor maiques de la Habana, se leyó y aprobó el acta 
do la anterior, dándose cuenta del despacho ordinario.

El Sr. C.iiell y Rente ruega al señor ministro de Ul
tramar que á su vez lo haga al de Estado, para que los de
rechos de marca de los fabricantes de tabacos de la isla de 
Cuba se reconozan en Francia á fin de que no se originen 
perjuicios á dichos fabricantes. °

También ruega al ministro de Ultramar se dé órden 
para que se entregue por la Caja de Depósitos 190.000 pe- 
sos que dejó una señora para construcción de un hospital. 
Pregunta en qué caja del Estado se halla depositada la 
cantidad recaudad.! para construir una estatua á Colon.

Hace también algunas observaciones acerca del servicio 
de vapores de la compañía de López, y de los ofrecimien
tos que hizo el señor marqués de Campo, que son mucho 
más de la mitad más barato, y pregunta si hav algún me
dio de rescindir esc contrato.

Hace constar que la compañía López se ha trasformad 
en una compañía anónima, y que siendo así está en con'* 
tradiccion con una de las cláusulas del contrato, que pre' 
viene que no puedan pertenecer á un extranjero, y que 
es anónima esa sociedad, podrá ser de cualquiera casa ex' 
tranjera.

El señor ministro de Sïarlua contesta al Sr. Gúell » 
Renté satisfactoriamente.

El Sr. SScrelo pide á los señores ministros de Gober, 
nación y de Fomento, que acudan con los medios que es. 
tén à su alcance á salvar á la provincia de Ciiidad-Rc¿ 
de la plaga de langosta de que se halla invadida.§ ’

El señor ministro de JFomecto promete ocuparse del

El Sr. E’sHg pregunta al señor ministro de Estado el 
temperamento que piensa adoptar esto Gobierno coa res
pecto á los pasaportes que se exigen á los españole» al en. 
trar en Francia.

_Ej señor marqués de Fisrntc pregunta al señor 
mmistro de Gracia y Justicia en qué estado lleva sus tra
bajos la comisión del Código penal, y que diga si piensa 
plantear el Jurado, como ofreció á un orador en esta Cá 
mara. i

El señor ministro de («rada y «SusHcia dice que I3, 
eomision no ha podido dar dictámen, porque no es una 
cuestión baladí aquella de que se trata, y que en esta mis- 
ma semana, según cree, se reunirá.

El Sr, 5&otuer» Giruu pide la palabra,
áice, con respecto á la segunda pi-fe. 

guilla del Jurado, que el gojiierno’ha cumplido lo que ofre.’ 
ció en la oposición, trayendo la ley del juicio oral y púh'í. 
co y ofreciendo, como coronam onto de la obra, cl plan- 
teamiento del jurado; pero que para ’llegará éste se neca- 
sita que esté terminado el Código y que sea un hecho ¡a 
instalación de los tribunales colegiados de derecho, sin 
cuyo requisito no tiene viabilidad el Jurado. . ' ,

El Sr. Btoiucro Siiron, para alu.siones persuades, dice 
que la comisión encargada do dar el dictámen sobr- e¡ 
Codigo penal llenará su cometico en breve plazo, que qui
zá no pase de esta semana; y en cuanto á lo que al Jurad» 
se rfífiere, dice que está encargado como pone;. . .rls, 
comisión de Códigos do formular un proyecto no . y sobre- 
el Jurado, y que lo terminará muy pronto.

El fer. Corradi pregunta al señor ministro de Gracia 
y Josticia si está conforme con el retazo de ley de impren
ta que el ministro de la Gobernación ha presentado, que 
cree en contradicción con el principio sentado por el señor 
ministro de Gracia y Justicia.

El señor ministro de (nracta y «Snstlcia contesta que ¡ 
no puede dudar el Sr. Corradi que está conforme con ese 
p^unto político, como en todos los que se han discutido en 
Consejo de ministros, y que tiene que notar que la cues» 
tiende hnprenta envuelve dos cuestiones: una técnica y 
otra política, y que eso nadie puede dudarlo.

Continuando la interpelación ayer suspendida.
. y (ionzalcz rectifica tratando 4» 
justificar sus veleidades políticas diciendo que vino á la 
vida pelítica con los conservadores, y que si ha votado al
guna vez con el gobierno ha sido en cuestiones concretas 
en las que estaba de acuerdo con las soluciones dadas por 
el ministro.

Comienza á rectificar algunas de las afirmaciones hechas 
por el señor ministro con respecto á las propuestas de pro
fesores, y el señor presidente le advierte que previnien
do el reglamento que se ocupen dos horas por lo mènesca 
la órden del dia, se vé obligado á suspender la disausiou.

Orden del dia: continuación del debato sobre el .arreglg 
de la Deuda.

El Er, 8*olo de SBei'itabé continúa su interrumpido 
discurso ocupándose'espetjialmente en demostrar lo reotti’- 
gado.s que so encuentran loa impuestos de consumos y la 
contribución industrial, diciendo que el gobierno pierdo 
mucho con estos gravámenes,

Termina prometiendo que en la discusión por artículos 
se ocupará de dar detalles sobre las modificaciones que él 
desearía se introdujesen.

El br.^ISeiiz («oniez, presidente de la comisión, con
testa al Sr. Polo (le Bernabé, censurándole que sieado 
C(3mo dice de la mayoría, venga á una hora tan extempo
ránea á censurar el plan financiero del señor ministro de 
Hacienda, habiendo tenido tiempo de impugnarlos cuando 
se discutieron.

Para demostrar lo beneficioso del arreglo da la Deuda, 
dice que los intereses de la Deuda ascendían á 292 millo- 

y que despues de hecho el arreglo se disminuir.á el 
capital y tan solo se pagarán 257, con lo cual se ganan 
unos cuantos millones.

Termina negando que el señor ministro de Hacienda 
hay.a impuesto su plan al país, y dice que los presupuestos 
actuales son obra del partido y de las Cámaras que ios han 
votado

El for. 8*olo de BScrnaSié rectifica, diciendo que re
chaza las apreciaciones hechas por el Sr. Ruiz Gomez de 
que acusa al Ministerio, y dice que no le acusa, sino que 
lo advierte como amigo del Gobierno. Insisto en que los 
reiiargosson perjudiciales para el país, para el Gobierno y 
quizá llegue un dia en que lo sean para las instituciones.

Acto seguido se dá cuenta de la reunion de secciones.
Orden uel dia para mañana: Continuación del debate 

pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

------------ ------------------
<3asTepas <íe caknllo^.

Con mucha animación y concurrencia, tanto en 
las tribunas como en los alrededores, se han inau
gurado esta tardo.

A las tres_y cuarto llegaron 88. MM. y AA., 
recibiéndolas los individuos de la sociedad ¿señores 
duque de Medinasidonia y marqueses de Bogaraya 
y de Bendaña.

S._M. la Reina ve.stia un elegante trajo muy 
propio de aquella fiesta, de foulard blanco con do
res azules estampadas y adornos de moaré azul 
turquí, encajes blancos y cintas de raso color oi'» 
viejo, capota de paja blanca con plumas azules; la 
infanta Isabel, traje de seda, y sus hermanas don» 
Paz y doña Eulalia, sencillos vestidos de merino 
blanco con tiras bordadas color crudo; en la tribu
na regia tomaron también asiento la infanta don» 
Cristina con sus hijos.

Hé aquí brevemente el resultado y accidentes do 
las. carreras:

Primera carrera.—■ Júrtraor'Unaria.—Para toda 
clase de caballos españoles y cruzados que no havan 
corrido nunca carrera formal.—Di.stancia, 3.033 
nietros.—Premio, 5.000 rs. al primero y l.OOO ah 
segundo.

La llegada de la Real Familia fué la señal para la 
salida de los caballos al turf, notándose la retirada 
de Frascuelo y de Doradita.

Despues de una salida falsa, arrancaron bien los 
caballos, llevando la cuerda Morito, de Espinosa, 
y siguiéndole muy cerca Piloto y Cara-ancha, los 
cuales, así como Aveiicer y Gilguero, sostuvieron el 
interés de la carrera en la primera vuelta, pero á la 
segunda, solo se disputaban el premio Morito, 
Avencer, de Garvey, que adelantó mucho en la su
bida, y Piloto; siendo de este al fin la victoria, pues 
Morito se despistó en el poste de distancia, llegan lo 
segundo nuestro favorito Avencer /7. El caballo 
vencedor Piloto, es castaño, de cinco años y tuer
to del ojo derecho; se cotizaba á 13 en los bookma
kers, y en las apuestas mutuas proporcionó á los 
qne tenían esos billetes una ganancia de 2') duros 
por cada uno; estaba inscrito á nombre do don 
A. Calzado.

El propietario de Gilguero,, que llegó á la salida, 
despues de bajar las banderas la starters, protestó 
la carrera, pero no se le admitió.

Segunda.——Para potro.s y potrancas 
españoles y cruzados.—Distancia, 1.500 metros.—' 
Premios del ministerio de lAmento, 35.000 reales 
al primero y 5.000 al segundo.

Las dificultades de dluerfana para colocarse en 
la cuerda, retardaron la salióla, pero desde luego, 
tomaron gran ventaja Satteador, de Davies: Fras-SGCB2021
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de Mina Al ventos, y Porbugués, de Garvey; s 
aguiendo los demás inscritos menos Picador, re- ] 
tirado á última hora. i

En 1.a puerta de Madrid, obtuvo el primer puesto 
Frascuelo, conservándolo brillantemente, á pesar । 
do que en la subida Carcelero, de Garvey, adelantó < 
mucho, llegando el segundo; Portugués, tercero, y « 
^cáteador, cuarto. _ i

El caballo Frascuelo, hispano árabe, alazan, de 
cuatro años y raza de Saltillo, lo montaba el jokey ' 
Hards; se contízaba á 5/1, y las apuestas mútuas 
lian pagado tres duros por cada duro. ;

No figuraba en ninguno de los pronósticos pu
blicados por la prensa. En }?í'poule del Veloz Club 
lo llevaba el conde de Tendilla, ganando 18.000 rs. 
próximamente.

Esta carrera ha sido notable por la velocidad.
Tercera.—Cosmos.—Para toda clase de caballos.

—Distancia, 3.000 metros.—Premios del Ayunta
miento de Madrid, 18.000 rs. al primero y 2.000 al 
segundo. .

A la salida resultaron muy mezclados los siete ca
ballos que formaron ante el starter, asi es que an
tes de la puerta de entrada, Reply, de Lafuente, 
tropezó contra un poste, cayendo el jockey, pero 
sin consecuencias; la yegua siguió corriendo con 
los demás hasta la mitad de la segunda vuelta.

Los primeros lugares los ocupaban los de Fernnn- 
Nuñez, Navette II (jockey Gennis = 5/1-—), y 
(jeorgina, quienes se mantuvieron muj’ iguales, ob
teniendo respectivamente el primero y segundo pre
mio; Actoris, de Lafuente, tercero.

Cuarta.—De venta.—Para toda clase de caballos 
de Yñlnr inferior á 20.000 reales.—Distancia 1.500 
metros.—Premio 3.000 reales.

Con una salida muy desigual y en la que no se 
luce el Starter, parten los caballos Graeme, de Lo- 
xite; Folley, de Castelvy, montada por D. Jaime 
8ilva; Toison, de Aladro; Incóg7iito, con ios colores 
Jo Daivies; Sargento, de Espinosa; Missivo, de La- 
fuente; Vinatero, de Rodriguez, y Saida, del mar
qués de Salamanca.

Llevan delantera Jllissivo é Incógnito] á la mitad 
de la pista, se adelanta Orame, siguiendo los ante
riores, Folley y Toison, cuyo caballo en la subida 
obtiene el primer puesto llegando muy fresco á la 
Alissivo, segundo; Grame, tercero, y Folley, cuarto.

Verificada la subasta no se han presentado pos
tores ni para Toison, tasado en 2Ü.000 reales, ni 
para Alissivo, tasado en 10.000.

Quinta.— Velocidad.—Para potros de tres y cua
tro años nacidos en España.—Distancia l.OOO me- 
tros.—Premio de S. A. la infanta Isabel, un obje
to de arí e.

So la han disputado principalmente Centinela, de 
Garvey, y /fmon, Ac Aladro; pues Huérfana plan
tóse á la salida, y TFWAwrsí, aunque corrió bien 
ai principio, no logró igualarse á los demás.

El premio fue adjudicado á Liman, y consistía 
en un precioso grupo de bronce plateado, sobre zó
calo de mármol, representando una yegua con su 
potro,

En la tribuna del Stand se veían muchas distin
guidas y elegantes da ñas; entre ellas recordamos á 
las duquesas de la Torre, de Ahumada y de Híjar, 
á las condesas de Xiquena, Torrejon, Guaqui, Vi- 
íaaa, Villalba y las marquesas de Villamejor, Vi- 
llamantilla. Casariego, Javalquinto, Bedmar, Ron- 
cali, y álas señoras y señoritas dePedreño, Osma, 
.rifldrieux. Romea, Potestad, España, Stuers, Sa-

Aranda, Heredi.T, Vinent, Bueno, Arenzana, 
Ivobbe, Modet, Quirós y Lacasa, todas con elegan
tes vestidos de primavera; la señorita de Lengo lle
vaba un elegante traje compuesto de cuerpo de ga
muza con cuello y puños de terciopelo corinto, y en 
un lado sus inicíales, C. L., bordadas en seda nc- 
gra; la faida la formaban tiras bordadas.

■ En el centro pocos coches; desde algunos presen
taban el espectáculo varias jóvenes á la moda, ha- 

atención el que una pareja de 
ellas se pasease por la tribuna más distinguida; sin 
uuda no hay este año la severidad que elogiábamos 
el .anterior.
j Los intervalos han sido cortos, por lo que felici
tamos á la Sociedad; los aficionados á apueMas uo 
han carecido de sensaciones y sorpresas. f

Los Iwichs alrededor de los coches, aniniadós, 
Lobuna regia, y llamada por 

. la Rema, subió la vendedora de caramelos, 
üírcciendo su mercancía álas Reales personas.

Entre otros hombres políticos, so hallaban en las 
T 1 m? señores ministro de Fomento, duque

V V® y Cánovas del Castillo, los cuales han 
paseado juntos largo rato.

n terminó á las seis, y ha presenciado el 
numerosa concurrencia; el conde de 

ivUUilla ha lucido un precioso stage.
Whi2).

marinn míBitnr y los puertos <Se comcrcáo.

.servicio y campo natural. Medios tiene la nacínti 
para premiarles sin apartarlos del mar so're cuja 
móvil y agitada superficie deben vivir siiuaprc.

Tampoco nos ocuparemos de si ha de haber má> 
ó menos provincias marítimas que las treinta y d s 
en que hoy están divididas nuestras costa- ; -i ha 
de haber tantos ó cuantos distritos, ó si tm lo.-. Iia- 
beres de e.ste personal pasivo, en nuestro sentir, si' 
ha de-gastar im millón de pesetas como se ga ta, ó 
dos millones; todo esto no es de nuestra a' :¡i ‘! in
cumbencia no lo discutiremos; lo que qucrctm s j 
á lo que aspira el comercio marítimo, es á desem
barazar las operaciones en los puertos. Para qme 
esto se coBSÍg.a, hemos propuesto el tema de di.scu- 
sion 3' rogamos á El Correo Alilitar q«e nos ayu 'e 
con su mucha ilustración y verdadera competen
cia en tan patriótico empeño, porque tenemos la 
convicción de que estudiadas y discutidas por la 
prensa las cuestiones que á la generalidad del país 
interesan, y discuti.las con moderación é imparcia- 
li'iad, se anda la mitad del camino y es más fácil á 
los .Cuerpos tolegisladorea y á la administración 
activa realizar las reformas.'

Para la de Organización del ejército, tí los seño
res Ayneto, Tassara, Valcáreel, Pieitain, Ruiz 
Da’ia, Burgo» y Jovellar.

Para la del ferro-carril de Méri la, á Sevilla, los 
Sres. Romero Girón, Urquijo, Díaz Quijano, Gal- 
■lo, M'insalu 1, J. del Pozo y Villar lompardo.

Para la de colonias agrícolas, á los Sres. Moya, 
Moreno Benitez, Diego García, Gallo, Puigmoltó, 
Avecilla 3- Maluquer.

El prcfeidente (le. la diputación provincial de 
I uert')-Rico, ha dirigilo al Exemo. señor ministro 
de Ultramar el siguiente telegrama:

(íPuerto-Rico.—Al Exemo. señor ministro de 
ha recibidoUltramar.—Madrid — Froviucia, .se 

gtan batisíaccion, telegiama sobre, níio'-pnoiah, 
pro luctos. Eu su nombre tributa Gobierno espre- 
sivas gracias diputación provincial.—El presidente 
SIarret.y>

íranqnieias

BOLSA.
ÜOTlZvt.loN OlOOlAi^ Otíi.

ÓL'VÍH'ÍS Pi-.í-.m

El régimen y servicio de los puertos de comercio 
estuvo hasta principio de este siglo á cargo de los 
consulados y juntas de comercio., quienes cuidaban 
de que los «maravedíes que pagaban las naves», se 
destinasen en cada localidad á la limpia y mejora 
de los puertos, H<iy no sucede así. El impuesto de 
carga y descarga se recauda por las aduanas, entra 
en el arca común y rarti ve.z se acuerdan de darlo 
aquel destino. Además los oficiales de marina em
pleados en los puertos de comercio, toman una par
te de los impuestos de lastre y deslastre, de prac
ticaje y amarraje de los movimientos de los buques 
en bahía; impuestos que en su origen percibiau los 
«consulados». Y aun esto seria disimulable si tales 
autoridades contasen con medios para llenar los 
fines que al_ darles esos de.stinos decorosos debió es
perar el legislador; pero desgraciadamente no su- 
cede^así, penda esto de anejos reglamentos ó de vi
cio de Organización.

Sucesos recientes de que hemos tenido noticia 
en nuestro último viaje á Guipúzcoa y Vizcaya, 
atestiguan y dan elocuente comprobación á nues
tros juicios.

Naufragan á la entrad.a del puerto de Pasajes los 
vap(}res Jovellanos y Pizarro, y las autoridades de 
marina no tienen siquiera á su alcance medios para 
botar los cascos sumergidos que pueden obstruir la 
entrada y cerrar al comercio el puerto: se declaran 
impotentes para llenar una función tan sencilla y 
tan urgente, y el elemento civil, la sociedad del 
puerto tiene que encargarse de llevarla á cabo por 
su cuenta y riesgo.

Naufraga en la ría de Bilbao el vapor Luneburg y 
la autoridad de marina que recauda fuertes emolu
mentos, que como decimos antes percibía el consu
lado, no puede hacer tampoco lo que desde el pri
mer momento hubiera bocho el consulado; se de
clara también privada de medios para quitar esa 
estorbo de la ria, se declara también impotente, y 
como en Pasajes había suce lido antea, tiene que 
venir también cu Bilbao el elemento civil, la junta 
de obras del puerto á sacar de apuros á la marina 
militar, encargándose de la extracción del Lu-

Los oficiales del ejército de la isla de Cuba de 
reemplazo en esta córte, tenedores de abonarés co
mo saldo de los sueldos devengados y no percibi
dos ep la campaña de Cuba, han dirigido entusias
ta íelicitaciou al Exorno, señor ministro de Ultra
mar con motivo de las disposiciones alopiadas en 
el arreglo de la Deuda de aquella Antilla con el fin 
de estinguir los referidos atrasos.

El Sr. Balaguer ha recibido esta mañana un tele
grama de Barcelona, rogándole interpusiera su me- 
diacion_ para que S. M. no sancionara el tratado de 
comercio.

A S. .4 € E Sí 8£ Bu 5.4 .

M. ha sancionado hoy el tratada de comercio.
En el Consejo con el Rey, lo más importan

te, la preocupación de los ministros por la situa
ción apretada de algunas provincias, que se ha 
agravado con el huracán, que de improviso ha 
venido á azotar á casi todo el levante de Espa
ña, causando por mar y por tierra daños de con
sideración, según los telegramas de Almeria, Gra
nada y Cádiz, que en otro lugar publicamos.

* *
-, y® hemos dicho, es cosa decidida por el 

Gobierno que se discuta inmediatameute el juicio 
oral y público. Mañana quizá principie esta discu
sión, habiéndose reunido esta tarde la comisión 
para la distribución de turnos.

Este asunto ha sido hoy la materia preferente de 
los comentarios de ios círculos políticos d-d Con
greso, y el motivo para muchos cabildeos, recados 
3^ conferencias.

Se confirmaba en çstos.círculos que varios houi- 
bres importantes de la mayoría, i usistian en pre
sentar.una enmienda pidiendo el establecimiento 
inmediato del jurado, que el Gobierno no presenta 
ahora, por las razones ya espuesfas, y que el señor 
Alonso Martinez ha repetidó esta tarife en el Se
nado contestau io á una pTegunta dd señor mar
qués de Fuente Santa. ñf

Va oOt'ií» í
DRL EBTAIXJ. !

« p, a ©o Ja». 
Idem tin «la ¡aes.....  
Idem riu próxiiBo,...i 
ídem prima, f. re ... 
Idem id. f. próximo.; 
3 por 100 exterior... i 
2 y 100 amortisable. I 
Pequeños..................
Idem dn mes........... ! 
Idem fin próximo. . I 
Idem prima fni mes.' 
Idem id. f. proximo, i 
2 p. 100 a.-non exl.. ' 
O. ferro-carriles c.. ' 
Idem fin mas............ ; 
ídem fin pr'iximo.. i 
4 amortizable.......... ■ 
Peijueños................. i 
Id. Alar a Santand. i 
Bonos do! Te.sorc. c. i 
O!). B. y T. ¡nt., c.. ! 
Idem id. exterior, c. ! 
O. sobro r. Artuanasí

Carre.tí-ríis ¿o.. ' 
i hiero do Ago; to
Ideiíi de Mítízo. 
Idwi de Juli".. 
Ohroí páblici.s 
díw de In C. de

d COkí'Oa.íOOMZÍ*
i* CIVILES.
liMunio. da Madrid

;s-05

io* 10

¡Batí»'' Gfi Ospaha. 
H’pofeCíino..
9. a', 5 p. loe

jldeia id. al 5 p. hd 
dAior á Santander

: • o ni 1 ¡rásti fo c obano. 
1 Tranvía de. K. g M.. 
•lOblignciones de Id..

Lóndre», á 90 días facha, 45‘95.
París, á ocho dias vista, ‘¡‘fio

S&«MÚeuen.
Aún cuando ayer y hoy, sin ser e.xtraorsliriario, ha ha

bido algún movimiento en la contratación, líos cambios han 
recorrido nn círculo muy estrecho, sin que apenas hayan 
variad.) de los tipos de ayer.

Bolo las acciones del Baiiw de España van gau.ando al
go de terreno perdido en los dias anterior.ís.

Ninguna «¡/eraeion se ba hecho <.íol 3 por 100 ,á lia del 
corriente; y para el próximo se lian ¡luljlicado opei’acicnes 
á?9'45 y .50.

L )s ferros han o.scila lo entro 57'95 y 58' 10 y á este últi
mo ca nbio qiicd.i dinero dtisjiues de la hora, oticia!.

Alrededor de SO p.or 100 viene hace ¡’jas ei -í por lOO 
amoi ¡izaljle; hoy se !i.au publicado operaciones á 80 por 
100, 80’10, Ó5 y 79-95.

Un poco se han movido los billetes de Cuija, ¡legando 
hasta 98'3,5 desde su primer cambio, 98'20,

Como decimos antes, las acciones del Banco de Fhpaúa 
han a-lqnirido sobre el cambio de ayer cuatro y me'lio por 
ciento, ejuedanrio conc-ertadas operaciones para publicarse 
maiñ.ona á 400, 40.3, 10-5, 404 .y 403 por 100.

Las del Banco de Castilla continúan publicadas à 172 
por too.

BSckin.
.-1 /,'15 cinco.—'3 por 100 contado, 29'30; fin de mes, 

211'32 IpC, tía próximo, 29-'1'7 1¡2; ferros, 58'10.
Cambios sostenidos.

Ahíeya-Ypifli SB.—IiÇ'S refujjimlos ruso.s en esta cin- 
(laá Han pRaeada hraUthaente al direat:«i’de la .socie'i ad que 
favorece l.a emigración 'de israelitas en los ÏSstados-L'uido’s, 
porque aquel so negó á'socorrer á los emigrados ruaos que 
abandonaron.su país per.seguidos por delifos polilj'íosj

T .L
p¡r ^®sde Bilbao nos permitimos diri-

m y en la que sometíamos á una
n-il4o isciision Ja idea de «arrinconar á las aiito- 
«L lï marina real en los arsenales y sobre 

‘?nh^o.de operaciones, que es^el mar, 
nnZ lo? intervenir en los puertos de comercio y

1? Pnngan al cuidado de las autoridades 
atención de El Correo Alili- 
acreditado representante de 

Íeñ« v ? nulitares en el estadio de la prensa madri- 
dd ¿oVrUn? numero 1.987 correspondiente al dial 
5’ dp las 4.^’ '^^l'ensa de la marina militar
anido representan á tan distin-
* T ’ ® y Valero,so cuerpo.
Ciuerp?X tenemos antipatía ni mal
las fnpr?? m.yina de guerra, al contrario: de 
Miferadn existentes, las que hemos con-
iiecMariq! ^“^7 indispensables y altamente

Tíiv nuestros barcos de batalla.'
ïnares^ España, está rodeada de
tes V territorio las importan-
re phímV' Baleares y Canarias; quetie-
sanehír Qne conservar y que debe en-
Hs africano; que en el mar de
fío] Pn Pgloriosamente el pabellón espa- 
uosU tn Puerto-Rico, y que en la Oceania 
pvnLí I imperio aún ñoco conocido y menos 
sím/ 1 ü®®®®i^U' '10 la marina militar que tiene,
nermúft dotarla de los elementos que la
ría i».. ®®U8ervar dignamente su gloriosa histo- 
cion .qti® debe ser su aspira-
nosf nn« ® objetivo de todos los gobier- 
litar «í ' Siempre de su lado la marina mi
de nueskM Szas' y pequenez
inàdantÀ^ q’oereraos y aspiramos, como co
para ella pi’p °® destinos decorosos que creó

Abril de 1800, como premio 
«acciones entorpecer las tran-
de Álarina ¡S servicios de los oficiales
de destinos deben premiar con algunos cientos 
nesetas V nnï\i »’g«no8 cientos de miles de 

y que alejan a los hombres de mar de su

nebu.rfj.
Nos falta tiempo para continuar cu esta tarea 

que aplazamos para otro dia; pero antes de cerrar 
esta cuartilla nos li.a de permitir El Correo ^Jilitar 
le manifestemos uue.stro profundo agradecimiento 
por las frases inmerecidas con que no.s favorece.

Madrid 8 de Mayo de .1882.—Éonifacio liiiiz de 
Vela-seo.

No creemos que el incidente de ayer en el Con
greso, que esta tarde se espera termine, alcance la 
viveza que algunos esperan. Han pasado veinticua
tro boras, y esto ba resuelto cosas más graves.

En cuanto á las impresiones que en la prensa ba 
producido la interpelación sobre imprenta de los 
conservadores, puede apreciarse repasando estos 
juicios:

De El Imparcial:
«Nosotros oímos con mneloo gusto al Sr. Esteban Co

llantes siquiera un conservador, áun cuando sea periodis
ta como su señoría, este desprovisto de toda autoridail para 
censurar á nadie por arbitrario y por rigoroso en aplicar 
correctivos á la prensa.»

De El Progreso:
«El paternal cariño de fas conservadores nos conmueve 

profundamente. Nos trataron tan bien durante su mamlo, 
tuvieron tales delicadezas para la prensa, que nos explica
mos sin esfuerzo la santa ira de que están poseídos.

Lo malo es que nadie los cree.
Nosotros mismos agradecemos la defensa... y nos reimos 

del defensor. »

De El Liberal:
«Suponemos que el Sr. Castolar no se tomar.á la moles

tia de recoger las alusiones (¡us le dirigió el diputado in
terpolante de la minoría conservadora. Nunca ha tenido 
menos obligación de hablar que ahora. Nunca habrá habi
do silencio más justilicado. Cuando el partido conservador 
habla de persecuciones á la prensa, se le mira de alto á 
bajo, y se pasa adelante.»

Y así por este estilo, se explican los otros perió
dicos liberales, aunque conviniendo todos en que 
debe concluir el esta lo de incertidumbre é interi
nidad por que atraviesa la legislación de imprenta.

La comisión que ba de dar dictámen sobre el 
proyecto relativo á la base o.“, se reunió ayer tarde, 
proponiéndose los diputados que de ella forman 
parte, emitir con urgencia su dictamen. Al efecto 
conferenció el presiilente déla comisión, Sr. Mo
ret, con los 8res. Sagasta y Caniacbo, no ocultán
doles su modo de ver en la cuestión, según advierte 
El Norte.

La comisión, aunque espera el regreso á Madrid 
del diputado D. .Pedro Antonio Torres, creo poder 
tener ultimado su trabajo para mañana ó pasado.

8. M. el Rey ba sancionado e.sta mañana á las 
once y media, la ley ratificando el tratado de co
mercio con Francia, que le ba llevado al efecto la 
mesa del Senado; al acto ba asistido de gran uni
forme, según costumbre, el ministro de Gracia y 
Justicia.

En la reunion de secciones verificada boy en ei 
Senado, han resultado nombradas las siguientes 
comisiones:

Para el proyecto de ley incluyendo en el plan ge
neral de carreteras una de tercer órden de Ponfer- 
rada á la Espina, á los Sres. Barroeta, Bendaña, 
Montero Ríos. Maceda, Medina Vitores, Colmeiro 
y Sánchez Bregua.

Para la del ferro carril «le San Martin de Pro- 
vensals á Llorona, los Sres. Moya. Puig, Ferrer y 
Vidal, Ortiz de Pinedo, M. de Monistrol, B. de 
Salifias, Maluquer.

Para la próroga del Canal del Ebro, á los seño
res Almodovar, Moreno Benitez, Casa-Jimenez, 

1 Monsalud, Sacristan, Alhamay Magaz.
! Parala del Canal (le Valladolid, á los Sres. Ga- 
I llostra, Urqnijo, Alan, Semprun, Guad-el-Jelú, 
I Alvarez (D. Manuel), Fuente Alcázar.

A juzgar por las aparieuoiaíi, el propósito do loa 
patrocinadoresde laenmienda en cuestión, es firme; 
pero convendría ver el desarrollo de las cosas para 
formar un juicio definitivo; y mientras tanto nos 
parece que las explicaciones que el Gobierno ha 
de dar, han de modificar bastante ciertos jui-
cios.

Los conservadores seguían esta'tarde con mucho 
anhelo el desenvolvimiento do esta cuestión, 3' de 
fijo que esta noche lo refiejarán sus noriódicos.

*
Al hn no. ha seguido ho3' en la sesión del Con

greso el incidente que ayer surgió á última hora 
con motivo de la interpelación del Sr. Esteban Co
llantes. Sobre esto hablaron á primer.a hora los se
ñores Sagasta y Cánov.as: el señor presidente de la 
Cámara indicó al Sr. Estéban Collantes que si no 
tenían, gran prisa podia aplazarse el incidente para 
otro dia; y por todo esto deducimos que ya será di
fícil resucitar la cuestión que nos ocupa.

La discusión sobre el suplicatorio para procesar 
al señor conde Xiquena, aunque al principio se 
presentó con aire de borrasca, luego se normalizó, 
prometiendo el. sesgo en que ha quedado al termi
nar el Sr. Aguilera su respuesta al Sr. Isasa, que 
no revistará el interés dramático que se esperaba; 
pero Dios sobre todo, como dice el Almanaque.

En el Senado ya hemos dicho, que ha habido 
una pregunta sobre el jurado del señor marqués de 
Fuente Santa, á la cual, á más del Sr. Alonso 
Martinez, contestó el Sr. Rimiero Giron que 111113' 
en breve se presentará dictámen sobre el Código 
penal; y que en cuanto al jurado, como ponente 
que es en la comisión de Códigos, se ocupa del 
asunto, que espera formular también en un pe
ríodo próximo.

Despues dijo unas palabras el Sr. Fernandez y 
Gonzalez; reanudándose luego lo de la conversion, 
concluyendo su discurso el Sr. Polo, á quien con
testó el Sr. Ruiz Gomez, que se ciñó perfectamen- 
tamente al asunto.

En este cuerpo 111113’’ poc» concurrencia hov.

Despues de terminada la sesión del C-mgreso, 
ha. habido reunion de secciones para el nombra
miento de las comisiones que han de informar en 
las leyes de Ultramar 3’ trasferencias de crédito pe
didas por el ministro de Hacienda.

. Desde las primeras horas de la tarde, se venia 
diciendo que solo en la sección tercera habría lu
cha entre los Sres. Rico .y Perez (D. Zoilo) para la 
comisión del crédito de la Cárcel Modelo; y en 
efecto, resultó que el primero obtuvo tres votos 
contra 24 que alcanzó el segundo, sin embargo de 
no ir incluido en la candidatura ministerial.

_ Mañana seguirán en el Congreso los suplicato
rios, y si concluyen, principiará el juicio oral.

Los telegramas de Egipto, que en otro lugar pu
blicamos. son interesantes. E>paña en sus buenos 
tiempos de anarquía no llegó á tanto.

La comisión de asociaciones se ha reunido e.sta 
tarde en el Congreso, presentando en ella el señor 
Maura un dictamen extenso y razonado, que se 
discutirá en ulteriores reuniones.

Las carreras de caballos, muy animadas.
Los valores, como ayer.

SSaneo meonómíeo UVaeSonnl.
Desde hace cuatro meses, al pasar por jnato à 

los escaparates de muchas tiendas de Madrid, ob * 
servamos, entre una terrine de foie gras y un sal
chichón; allá sirviéndole de atril un&a botas de ta
filete; ya encima, de un corte de vestido de seda; 
bien colgado del coronamiento de un redó de sobre
mesa, ó de! cuello de una figura de porcelana, unos 
tarjetones, cuyo fondo son los colores nacionales, y 
sobre los cuales dice un letrero: Banco Económico 
Nacional, reembolso de todos los gastos.

Como los recuerdos de La Tutelar, de El Porve
nir de las Familias, de Doña Bcddomera y de tan
tos otros bienhechores ds la humanidad, aun palpi
tan en la memoria de sus víctimas, estudiaremos 
despacio ese nuevo establecimiento de crédito, que 
anunciándose con grandes letras doradas, tiene sus 
oficinas en la calle del Turco; y lo haremos de tal 
manera que se deduzca con la lógica y con la clari
dad de los números, lo que van ganando los sócios 
del Banco, el comercio y la industria, y el público 
en general, del funcionamiento de esas tres ruedas 
constituyentes del negocio.

El Banco Económico Nacional dá unos que llama 
billetes comerciales, á los comerciantes, álos indus
triales, á loa abogados, á los médicos, á cuantos, 
en íiu, venden algún efecto ó prestan con su pala
bra, con su pluma, ó con su asistencia persona!, 
cualquier servicio retribuido, siendo los valores de 
los billetes media, una y cinco pesetas. Cada úno 
de esos señores que adquiero billetes comerciales, al 
cobrar la cuenta ó los honorarios, dá en dicho pa
pel una cantidad exactamente igual á la que perci
be del parroquiano ó del cliente, y aun el mismo 
Banco, cuando espende los billetes, entrega al 
comprador, además del pedidlo, una cantidad equi
valente á laque deja en metálico.

Pero antes de engolfarnos más, veamos en qué 
forma se adquieren los billetes en ol Banco.

Un zapatero, v. g., se dirije á comprarlos á la 
calle del Turco y le llevan cinco reale.s efectivos por 
cada cinc(') duros en pape!; es decir, que por diez 
reales, se lleva en billetes comerciales doscientos, 
más diez, correspondientes á los que ha entregado 
en dinero sonante.

En seguida pone ol tarjeton de fajas encarnadas; 
y amarillas, detrás del cristal del escaparate; entra 
un parroquiano ,á comprar calzado por valor do 
cuatro duros, y recibo las botas, más oeb.onta rea 
les en billetes; la misma cantidad que entrega cu 
metálico. Ei zapatero marca los billetes por vía de 
anuncio, con el sello de su establecimiento.

Hasta este instante van ganando cu la opera
ción: el Banco, el tanto por ciento que explicare
mos despues; el industrial, al precio de un 5 por 
100 déla venta, se beneficia en algo de anuncio en 
los billetes que dá, y otro algo en el interés natural 
que el Banco tiene en publicar los nombres de sus 
afiliados para aumentarlos; en el crecimiento de la 
parroquia, por la ventaja del reintegro en papel, sin 
subir el precio de la mercancía, pues claro es que 
de cargar á esta el valor de los billetes, el compra
dor so iría sin vacilación á buscar en otra parte « ! 
5 por 100 menos, y por último, el aguijón que la

Eoíizaciones de Kareeiosia y Parí», faeili- 
íadas p«p la sae9ir.««a! deí EBnneo de Prés- 
tauias y Bftcseiieiitos.

Barcrlona (3‘áO (.) y París («•44.)
!i por 10 > interior....... 
I.lem exterior ........... 
OI), (le terro-c.arriles. 
4 por loo amortizadle 
Acciones B. H. C.... 
Id 1Î. P. Descuentos 
Id. S. C. da Crédito 
Id. F. C. No-te de, F 
Id. id. Madrid Z. y A 
Id. id. T.ir." á B. y F 
Id. Almansa á V. T.

28‘71 
»i‘al 
55‘0o 
58550 
8?.5'i 
Í16‘~6 
6»‘W 

12?50 
1115'0 
llii‘~5 
190‘00

75 por DO ext. e.spañol -28-Sl 
4,1. interior ¡d .......... V6á52
¡5 por !00 francés......  117'-?7 
|3 por 100 i.lero........... « .<1'95 
il.lem id. ara irtizabls ' 84'1.5

¡Id. M. (le Rio-Tinto 
Id. Canal Panamá..

Rí;6-00 
.525' 0 
651‘0) 
i537‘ 0

na en dinero, es pan^ disminuir las compras al íi.i - 
do, que tantas quiebras proporcionan á ios comer
ciantes; 3’ finalmente, el público, sin arriesgar lo 
más mínimo, se encuentra con los billetes comercia
les, con los que puede hacer lo que dircni )S segui
damente:

Cuando una persona reune, de compras realiza
das en diversas tiendas, billetes comerciales p-or va
lor de cincuenta pesetas, lo.s lleva a! Banco que se 
los cangea por una obligación ó titulo amortizable 
en setenia 3' cinco años por.medio de sorteos anua
les. Cada emisión de títulos e.s de 21 .D');). s.arteá:!- 
(iose los quince primeros años, diez e;i.i;í uno; ¡es 
quince, segundos, veinte; los quince terceros, trein
ta; los quince cuartos, cmtreuta, y lo.s quince quin
tos, cincuenta-, es decir, que si un jóven, al cum
plir los quince años comienza, á recoger de su.s 
compras billetes comerciales, los cangea y guarda los 
títulos 3’ vive setenta 3- cinco años más, al espirar 
los noventa se ha reintegrado, legándoselo á sus 
hijos, del total gasto de veinticuatro años de suSGCB2021
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vida, tú comenzó á adquirir billetes el año del es- 
tabjecimiento del Banco.

Ofrece, sin embargo, el Banco Económico Nacio
nal ventajas más inmediatas y más tangibles. Des
de luego negocia al .3 por lüO todas las obligaciones 
amortizables que se le presenten, por manera que 
cuíuquier sugeto que hace un gasto de diez duros 
en comestibles, ropas, cocho ó médico, va con ios 
(hdefes que recoge al Banco de la calle del Turco y 
recibe por oRos una obligación ó seis reales.

.Según esto, una laraHia rica que gasta en doce 
meses una renta de diez mil duros, al cabo del año 
tiene rail obligaciones^ de cincuenta pesetas cada 
una, qne puede negociarlas en el Banco por seis 
mil y asociándose diez casas de esa impor
tancia, ahorran de sus gastos en igual tiempo, dos 
iral.oiics (te reales en pape!, ó sean tres mil duros 
efectivos, aplicables á dotes de huérfanas, premios 
Sil mérito ó socorro á las casas de beneficencia, y 
entre otras rail cosas, á labrar la felicidad de diez 
padres oe ¡amina desgraciados, dando á cada uno 
uu sueldo de seis mil reales, como remuneración 
de trabajos que ejecuten útiles á la sociedad.

Pero exanfineraos ahora las operaciones que rea- 
Irca e} Banco Económico por ofrecer esas ventajas 
al público, lucrándose al propio tiempo sus accio- 
nietas, como es natural y justo.

_ De los diez reales que el Banco recauda, por cada 
cincuenta pesetas en billetes comerciales ó por cada 
Obligación amortizable, se queda con dos para sus 
gastos y deposita ocho en el Banco de España, des
tinados á la amortización anual por sorteo de las 
ooligaciones, podiendo hacer al año las emisiones 
que quiera en séries de 21.000, numeradas, tanto 
éstas como los títulos.

De cada série utiliza, como hemos dicho, el Ban
co cuarenta 3'' dos mil reales en sus atenciones, y 

además el exceso del 5 por 100 que obtenga nego
ciando con el dinero que deposita en el de España, 
con destino alas amortizaciones, dejando en lugar 
del metálico que maneja, valores que sean sulicien- 
te garantía, dando aquellos resguardos consiguien
tes que el Económico Nacional está obligado á ex
hibir al público en sos oficinas.

Nadie puede aquí llamarse á engaño. Suponga
mos que el primer año ha emitido el Banco una 
série mensual, y que en Agosto el portador del tí
tulo ú obligación núm. 10.000 de la 8.“ série, in
tenta cerciorarse de si su capital está asegurado. 
No tiene para conseguirlo más que acercarse al 
Banco de España y averiguar si el Económico tiene 
allí garantizados lo.s 8 por21.000=16.800 reales cor
respondientes á caria una de las 7 series de Enero 
á Julio, más los 80.000 pertenecientes á las 10.000 
obligaciones de la série 8.’’. Esta es la comproba
ción indudable de la exactitud y la probidad con 
que el Banco Económico cumple sus compromisos 
con el público, ateniéndose con religiosa exactitud 
á lo que prescriben sus estatutos.

EI jBîïîzco, sin embargo, ha ganado con las ocho 
emisiones^ 8 por 42.000=336.000 reales vellón, más 
los beneficios que le produzcan los negocios que 
emprenda,con los 1.344.000 que corresponden á la 
amortización y que puede garantir con valores del 
capital social de su fundación que asciende á 
I.ÜOO.OOO de pesetas.

Como en 1.® de Marzo de cada año se verifica el 
sorteo de las emisiones de las obligaciones amorti- 
zables bêchas el año anterior, claro es que antes 
del 31 de Enero, han de estar cangeadas por aque
llas ó por billetes comerciales del año corriente, 
todos los billetes circulados el año anterior, v que 
solo son valederos para ese año.

Según los estatutos, la duración del Banco Eco- 

nóinico Nacional es de noventa y nueve años, y la 
ai-uortizaciou última se verifica á los setenta y cin
co, de modo, que aquel emitirá solo durante vein
ticuatro años sus obligaciones amortizables.

Lhi el segundo j»- final artículo, además de ara
pliar la explicación de cuanto llevamos expuesto 
con l.-' mayor lucidez, que nos ha sido dable, para 
poner de relieve las ventajas de ese establecimiento 
de eré,lito, qne sin pedir nada al público le garau- 
iiza sólidamente cuantos beneficios le ofrece, nos 
(lenp r.euos de los Pagarés de capitalización y de 
Los Bonos, añadiendo no más por hoy, antes de 
cnne'.uir, que solo por lo que inculca en el ánimo 
de las gentes la idea del ahorro, acostumbrándolas 
adoraàÿ con la codicia del reintegro, á adquirir lo 
necesario para la vida pagando al contado, en lo 
que resulta ganancioso el que compra 3’ el que ven
de, ó presta los servicios de su carrera; solo esas 
dos condiciones, repetimos, bastarían para que no 
regateáramos nuestro aplauso al Banco Económico 
Alacional.—A. E. _________

Tener delante una mesa opíparamente servida, 
cubierta de rico mantel, de tallada cristalería, de 
exquisitos manjares que incitan á comer, y no po
der hacerlo por la mala disposición del estómago, 
incapaz de digerir los alimentos, es un suplicio de 
Tántalo que conocen muchos gastrónomos, pero 
no los que tienen noticias del Elixir de Pepsina 
DE Grimaült y C.‘\ pues mediante esta deliciosa 
preparación, que representa el jugo gástrico del es
tómago, no hay que temer las indigestiones, ni los 
eruptos gaseosos, ni la hinchazón de las paredes 
abdominales y la digestión se efectúa con una re
gularidad perfecta.

Para evitar las falsificaciones, exíjase la marca 
de fábrica, la firma de Grimaült y C.^ y el sello 
azul del gobierno francés.

Cultos.
Smito de maSiana.—Santo Domingo <le la Calzada.
Se gana el jubileo de Cuarenta floras en la iglesia de 

Carmen Calzado, donde continúa la solemne novena de 
Santa Rita de Casia; á las diez habrá misa mayor con 
sermon que predicará D. José Benito Collazo, y por la 
tarde, á las cineo, estación, rosario, sermón que predicará 
D. Manuel Gonzalez France.?, novena, completas y re 
serva. ,

jtssva isufiñans!.
B’rhïcjjüe líiííoaüi».—18 de aliono.—Turno 3.°—A 

las nueve.—(Compañía bufa italiana) —Boccaccio.
¡Ka-FïMeSa, —■ lÜO de abono. — Turno par. — A las 

ocho 3' tre.s cuartos.—En las asías del toro.—Tirios y tro- 
yanos.—La calandria.

Comedla.—W abono.—Turno l.°—Compañía italiana.
—A las nueve.—La cadena.—Intermedios por el sexteto.

Apolo.—Â las nueve.—La lengua.—Unacasa de fieras.
Circo de Frice.— V las las nueve.—Gran función 

por todos loa .artistas de la compañía.—Los hermanos 
Florus Xylophonis. de la Real Academia de Música de 
Berlin.

<?a,|»e5!ames.—A las ocho y media.—Escogida función 
en la cual tomará parte el prestidigitador conde Ernesto 
Patrizio de Castiglione.—Evocación de los espectr.os'.

SísSava.—No se ha recibido el anuncio.
Variedades.—No se ha recibido el anuncio.
fárau panarania Esactossaí «Se %3adt*ld.—Paseo 

de la Castellana.—Batalla de Teluan, por Castellani.— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta

iiraR panorama de España.—(Frente al Dos de 
Mayo.)—Batalla de Tetuan.—Entrada, 50 céntimos de 
peseta.

iSkating-SKink (Barquillo, 7).—Sesiones extraordi
narias lunes, miércoles y viernes, de nueve á once y media 
de la noche —Do moda, los viernes.

Academia de patines todos los dias por la mañana.

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez
Calle de San Gregorio,niirn. 8.

vswo
DE

„^CHAPOTEAUT
NÜTS1GÎON. _ CON PEPTONA PÉPSICA AJLIMÉÑrlraON

se transforman en el estómago, por el jugo gástrico, en una sustan- 
c a asimilable llamada peptona que pasa directamente á la circulación para formar las carnes 
los musculos y los huesos. Pero, cuando el estómago está enfermo, no posee la enervia iiccel 

digerir los alimentos. M. Chapoteaut, con la carne de vaca transformada 
en i eptona por rnedio de la Pepsina, obtiene un producto del todo parecido al que forma el 

y permi e nutrir a los enfermos más gravemente afectados, hasta los que no pueden 
tolerar ninguna clase de alimentación.

á los anémicos I á los enfermos del estómago
, tísicos I á los convalecientes
alas personas agobiadas por el trabajo, las afecciones cancerosas, los excesos, etc.

Facilita el desarrollo de los niños y sostiene á los ancianos.
CHAPOTEAUT, 8, rue Vivienne, PARIS
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AI.mÁDA Y CURADA POR MEDIO DE LOS

«fe y C’, S^unnacéitticoa ew
CIGARRILLOS INDIOS
Este nuevo medicamento es de una aplicación excelente 

para combatir las afecciones de las vías respiratorias. Basta 
aspirar el humo de Iqs Cigarrillos indios para hacer desa
parecer por completo los más violentos accesos de Asma^ 
la Tos nerviosa, la Bonguera,la Bxlincion de la voz, las 
Neuralgias de la faz, el Insomnio, y combatir la tisis laríngea.

Cada estucha lleva la marca de fábrica, ¡a firma GOTADLT y C’ 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ jelsellodd Gobierno francés.

—..............

Id
A digo MAL DE CORAZON, alferecía ó mal de San Pan en Cataluña, 

enfermedades nerviosas tenidas por incurables SE 
CURAiN radicalmente con las
PASTILLAS AÑTI’EPILEPTICAS DE OCHOÂ

ly^’-^'-qJOsos resultados son constantemente la admiración de enfermos que pa- 
( .an ..A psia n a((.idemcs nerviosos 20 v 30 años.—Depósitos en las principales È Cuba. Puerto-Rico, Méjico, Lias Canarias /piliXas.

pvosríGcíos jvsuíhií—Diríjanse Duque de Alba, 15, segundo, dere- CUSI, iVLaui'iCi.

iBdes artlgastólgiees 
¡contra las indisposiciones del 
^estómago, sean ó no dolorosas, 
elaborados con arreglo á la dis
posición testamentaria de don 
Francisco Almazan, farmacéu
tico que fué de Cuenca. Las ca-

wACA DE TAPA, CONTRA, 
V cadera y filetes 1 pesela 1]2 kilo. 
Espaldilla, ahujay morcillo 90 cén
timos; pedio y falda fiO. Jamones á 
4 y 4 1¡2. Espiritu-Santo, 31 .

jas llevan alrededor la firma y 
rúbrica del autor, la del liccn- 
•ciado en fermacia, Sr. Carrion
3^ la del legatario. Se ñspendeniP'^'^^^'P"^'
en Madrid al por menor. Gar

bera Cenarro, sucesor de Car-i 
,rion. Abada 4 y 6, y en varias
jotras oficinas del reino. Caja, 
24 reales. Depósito central y 
único: Legatario del Sr. Almal 
zan. Libertad, 35, 2."

ADVERTENCIA IMPORTANTE• '

Unica casa quo lo dá en el acto 
sobre sueldos. No admiten corre
dores. Antes Veneras, hoy Pez, 6,

AVISO .
CALLE DEL DESENGAÑO,
LA SOLEDAD

Sinspress» «‘.e semiesos 
íAsíebres

Desde seis cajas en adelante, 
descuento de 25 por 100, y á 
niazo? con buenas referencias. 
Informarse siempre en este de-

10

Esta casa hace saber que sus em-
picados no se presentan sin ser lla
mados ni liens sucursal alguna.

VINICULTORES Y FABRICANTES LE CERVEZA

.Ow X Kí X V/ X X 

PREPARADA EN EL LABORATOIUO QUÍMICO 
de los

SEÑORESSAEZ UTOR Y SOLER
HOY

Fara la claríScacíoc absolut'-,, complet.^ y económica 
e los vinos tÍBtosyblancosypaTadarlóshouqMet(aroma
La clarificación de los vinos es una operación tan impôt» 

tante, que de su buena ejecución penile, no sólo la posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
¡alcanzan en el mercado.

En España, donde la industria vinícola se halla en su in- ' 
........ . ....... .......  .............. .. fan cia, se hace uso- generalmente, do sustancias minerales 
OR® RE.YLES SE LIMPIA ¡como las arcillas y las tierras, que, entré otros gi‘a ves iheou- 
ladentaduia. Infantas, 12, 2. venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártaro 

que contiene 3- de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Claricina de los Sres, Saez, ütor 3’ Soler, presente ín' 
, mensas ventaias sobre todas las sustancias destinadas á cla- 

Bolos de Almazan y no con eLadmiuistracion de este peno- rific&r los vinos

pósito de las casas de comisión
y droguerías que en él se sur
tan, pues circulan falsificadas, 
}’■ pedirlas con el nombre de

'3^, DesesagasÉo,

ladentaduia. infantas, 12, 2

Se vende por arrobas en la

’dieo, papel,

i AVISO Á LOS
Jarabe del D' FORGET

Cnvs-Cniarros, 7'os nerviosa, Coc/ueUicñe, 
Irriíacíones de los bronquios y íodas las 
enfermedades del pecho, satisface ai médico 

y al enfermo. - En París, D' CHABLE, 36, rue Vivienne.
Depósitos: Madrid, Alcaráz y García.—Barcelona, A. Ca

sanovas y C.®

de Bolos de Cuenca.

ESTÂBLEC ÍMIENTO TIPOGRÁFÍCO

■*sr
Ï I 5 1 .í t > >
Se hace toda clase de impresiones, como son: perió-

dicos diarios, semanales, quincenales y mensuales; 
cibos, prospectos, estados, circulares, membretes. 
Retaje para espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, EL

i ií

re- !8

1

Compuesta exclusivamente de materiap orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
luna economía del 80 por 100.

Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
¡clarifican doscientas cincuenta y Teis arrobas, ai precio de 
¡16 reales caja.
j A cada caja aeorapafiftla instrucción correspondiente.
i Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DE 
,CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
I En provincias, en las. principales farmacias y droguería

DEL

PHEPARABO EN EL LABORATORIO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON
CARRETAS, 14 BAJO

Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa
rado, basta leerlo que dice el célebre médico Bouchardat:

«El ioduro de hierro es un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 

¡tuberculosas.»
Exíjase la marca de l'ábrícá, que consiste cu un martillo y 

dos CES cruzadas.
For mayor; Aícaráz-y tnores».-

11 AJayo; FOLLETIN Dg
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y habia ogR) nadie en la. iglesia, 
ñie lácil á Fiorda encontrar á 

GiOtiJde, esp era el nombre de su madrina j' ella lo 
hacia repetido demasiadas veces • •.ira que no se la 

. olvidase.
Las dos señoras hablaban con un sacerJofe do 

caoellos negros quien se dirigió hácia un confe¡-n- 
nario situado en una de las'capíHas laterales. La 
señora anciana le siguió y la jóven. quedando en el 
nnsrao sitio, se arrodilló en una silla y oró.

. Fiorita temblando y como asustada por el sden- 
C30^t,-e,fa iglesia, avanzó lentamente como temieii-

'US pasos el recogimiento
de su ma-drina.

taron las paRdv: 
no de su madrin

admira

¡unto á cRa, quiso hablar .v la fa’- 
Cayó de rodiilas y cogió la ma

il cubriéndola de besos y de lágrí-

s? ¿Quién sois?—exclamó Clotilde

Loa pobre muchacha que os debe

i-' madrina mía. á quien disteis 
‘ro dinero... aquella moneika 

ue conservo Race cuatro, años. ¡AIR ¡Dios
rato;— cxoíiimó- 
..—Si, si, hija r 

tilde—peri' hníd; 
to, aquí no en pr 
siéntate junto á

Obeileciend., a 
fado al lado de 
eoltedo.

me uno ne rodi.

í> .'’is acorciius...
Riio con voz conmovíila Cío- 

uta te por de pron
as sino ante Dios

quella órden, Fiorita. se habla sen
su inaariua cusa mano no habia

—¡Por fin os vuelvo á veri—dijo mirándola con 

cierta adoración mezclada de respeto.—¡Por fin os 
encuentro! ¡YA mé habéis oido! ¡Üs he llamado 
tantas jeces y hace tanto tiempo que os aguardo!... - 
¡Míidrina, madrina raia,- bendita seáis!... ’

Había en sus oíos, en su voz y en la expresión i 
de su rostro urna efusión tal de ternura 3’ reconocí- ‘ 
miento, era ésta tan viva y verdadera, que era im- ; 
posible, no creer en ella y Clotilde se sintió conmo
vida hasta lo íntirao do su corazón.

—A YGÏÏ, madrina mia, os debo mi vida y mi for- : 
tuna. í

■—¿Eres rica?—le preguntó Clotilde sonriendo.
.“¡Oh! jMuy rica! ¡Y muy desgraciada!... No— 

dijo sonriendo—bien o’íchosa porque estais aquí, ' 
madrina mia, ya estais en París?

—Hasta mañana. ' i 
Fiorito dió un grito do sentimiento y dolor.
—Si—coutinqó Chitiblc—con la señora Keroua- 
, mi prima, (pío he venido á consultar á un céle- 
c mélico y hemos venido esta mañana á confe- 

sarrios.
Lueuo añadió mirando á Fiorita.
—¿Y tú también?
—¿Yo?—'lijo Fiorita con candidez.—¡Jamás!
—¿Jamás?—-dijo Clotilde admirada.
—Y o mi sé siquiera qué es eso, madrina.
—¿Y quién te ha educado?
—Nadie: yo misma.
—¿Y cómo has vivido?
—Como he pedido.
.—¿Y lio has teñí.lo nunca intención de rogar á 

Dios?—dijo sefia'audo un Cristo que habia delante 
de ellas.

—Ye no rogaba más que á vos, madrina mia, y 
nomo rcspomliars. Así es, que hoy, lo compren
do, habia, desmayado por completo; pero ya estais 
aquí, habéis venido en mi ayuda .y estoy salvada.

—Sí. sí, hija mia—-exclamó Clotille con un acen- 
tonque necia del corazón 3’ que 
Dios—si. no to ha puesto El au 
monte: ■ o te nroteh re, yo te si 

debió

inore
! madrina que me has dado y que yo acepto ante 
ios, tiene sus deberes que yo he de cumpljr.
Y Clotilde juraba interiormente escudar aquella 

pobre enatura que Dios le enviaba y que era más 
miserable y débil que ella misma.

Fiorita por su parte juraba no vivir sino para su 
madrina.

_ Los dos juramentos se elevaron al cielo al mismo 
tiempo y arabos fueron recogidos por los ángeles.

Líabla pronto—añadió Clotilde mirando hácia 
el confesonario don lo estaba su prima;—no tengo 
más que algunos minutos de tiempo para escu
charte.

Fiorita le contó entonces en voz bajp, y en pocas 
palabras toda su existencia dc.sde aquel La, narra
ción que algunas veces no podia comprender Glo- 
tiloc, 3' que más de una la hizo enrojecer. Más de 
una vez la pobre jóven la puso la mano en la boca 
3' le dijo:

—¡Cállate, cállate!
—¿Por qué?—preguntaba ingéniiaracnte Fiorita, 

que en esta narración hubiera considerado un deli
to no contár.selo todo á su madrina.

.Comprendiendo Clotilde que su misma candidez 
era su justificación y que era preciso culpar á su 
ignorancia y no a su corazón, so contenía y le de
cía bondadosamente:

—Nada, nada; continúa, hija, mía.
<SPcro cuando Fiorita Regó á sus encuentros con 
M. Ludovico Dnrnssel, á la promesa que le habia 
hecho, ásus dudas, á sus temores, á sus remordi
mientos, á la imposibilidad de faltar á semejante 
compromiso, exclamó Clotilde con indignación:

—Cuando se compromete uno á hacer una mala 
acción, el perjurio es una viTtud.

—¿Qué me decís, madrina?—respondió Fiorita 
admirada.

—Yo no tengo tiempo para discutir aquí conti
go; pero escúchame con atención. Nuestra primer 
ley debe ser ef honor, y poV él debemos sacrificarlo 
todo, hasta nuestra vida. ¿Lo entiendes?

—bí, madirina—dijo Fiorita con energía.
íuu s. tú no irás eista, noche á casa de 

M. Ludovicí' te lo prohíbo.
—Bien, madrina.
—Antes morirás que ir, ¿no es verda.»?
—Sí, madrina.

Pioñta pronunció estas palabras con tanta san
gre fría, que Clotilde comprendió que «allí habia 
una voluntad de hierro que era imposible romper, 

—Bien, ahijada mia—dijo mirándola;—tienes 
honradez y serás una buena muchacha,

—Yo.seré todo lo que me ‘queráis hacer, madri
na, todo lo que me mandéis que sea.

—Ya sale mi prima del confesonario—dijo viva
mente Clotilde—déjame.

—¡Y os marchais mañana y no os veré ya más! 
—exclamó Fiorita desesperada.

—No, YO no abandono así el alma que se me ha 
confiado de ese modo; ven boj’- á las cuatro al hotel 
de Keroualie, calle de Varennes.

—Bien, madrina.
—Ya-me habré ocupado de tí, y hablaremos. Me 

preguntabas hace poco qué cosa era la confesión; 
pues,bien, tú acabas de hacerme la tuya.

—Y desde que rae habéis dicho: bien, mi ahija
da, me siento completamente otra; estaba desani
mada y ya no lo e.stoy; estaba desesperada y ahora 
tengo esperanza,

—Pues bien—dijo Clotilde con una triste sonri
sa—déjame que pida yo á Dios lo que yo te be dado: 
la fuerza y el valor.

se dirigió al confesonario.
Fiorita salió lentamente de la iglesia volviendo á 

cada momento la cabeza para ver una vez más á 
su madrina.

Las últimas palabras que acababa de oirle se 
habían llevado una. parte de su alegría- Su madri
na sufría, su madrina era desgraciada; sus penas, 
que no conocía todavía, eran ya su pena mayor; 
ya no pens.aba en sí misma, sino en su madrina.

Para cumplir la promesa que le habia hecho, re
solvió en primer lugar hacer un paquete con todo 
lo que habia recibido de Ludovico.

Ella no veia todavía el medio de enviárselo ni 
cómo habla de hacerle saber el cambio que habia 
sobrevenido en sus resoluciones, p ro para encon
trar un medio tenia todo vi día por delante.

En el momento en que entraba en su casa corrió 
hacía ella la señora Beaurin, como alegrándose de 
encontrarla.
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